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cada cien ieíras!—Lasr'eclamacio^^ no recibidos, deben liacerse en ios quince dias inmediatos al de la publicación. 

Nos creemos obligados aiile todo á cumplir un de­
ber de gratitud. La mayor parte de Sres. (juc se lian 
servido favorccenios cou su suscricion nos han felici­
tado por nuestro pensamiento y ofrecido al AíiüARlO 
su leal apoyo; algunos de nuestros colegas se han ser­
vido anunciar la aparición de este, y los que se pu­
blican en la capital doiide escribimos nos bau recibido^ 
con elogio. Cuenten lodos cou nuestro agradecimiento, 
y con que su atención y afectuosa simpatía ba venido 
á esforzar nuestro áuimo, á aumentar nuestro deseo 
de contribuir á la mejora de la educación y de la en­
señanza; y quiera Dios auxiliarnos para que no se de­
frauden las esperanzas que el ANUARIO lia hecho cou-
ccl)ir. 

ADMINISTRACIÓN Y JURISPRUDENCIA. 

CUID.VDO P R E F E R E N T E QUE R E Q U I E R E D E LA A D M I M S T U . I -

CION LA P R L M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

S i etUrc l o s r a m o s c o n f i a d o s á la A d m i n i s t r a ­
c ión i iay a l g u n o q u e m e r e z c a c u i d a d o s p r e f e r e n ­
t e s , n i n g u n o q u e para e l l o p u e d a p a r a n g o n a r s e 
c o n la p r i m e r a e n s e ñ a n z a . 

1 . ° P o r q u e la n e c e s i d a d q u e sa t i s face e s d e l 
o r d e n m o r a l . 

2 . " P o r q u e n i n g ú n o t r o r a m o de l m i s m o o r ­
d e n c o n t r i b u y e l a n í o c o m o é l á la g e n e r a l i z a c i ó n 
d e u n rac iona l p i ' ogreso , y á la m e j o r a d e la s o ­
c i e d a d y del i n d i v i d u o . 

3 . ° Po i 'que no s o l a m e n t e sa t i s face u n a n e c e ­
s idad p r e s e n t e , s ino q u e p r e c a v e t o d a s las f u t u ­
r a s , t e n d i e n d o á s u s t i t u i r e l r é g i m e n r e p r e n s i v o 
c o n e l p r e v e n t i v o . 

4 . " P o r q u e a s í c o m o a t i e n d e á l a s n e c e s i d a ­
d e s d e consc i -vac ion s o c i a l , sat i s face las d e p e r ­
f e c c i o n a m i e n t o . 

5 . ° P o r q u e n o s a b i e n d o , d e s g r a c i a d a m e n t e , 
ó n o p u d i e n d o ó q u e r i e n d o t o d a s l a s f a m i l i a s 
a t e n d e r c o m o s e d e b o á la e d u c a c i ó n é i n s t r u c c i ó n 
d e l o s h i jos , l ian v e n i d o á c o n v e r t i r s e e s t a s a t e n ­
c i o n e s en n e c e s i d a d e s p ú b l i c a s . 

NÚM. 1.» 

G.° P o r q u e la e d u c a c i ó n y la i n s t r u c c i ó n s o n 
base , c o m o n i n g u n o d e l o s oti 'os r a m o s a d m i n i s ­
t r a t i v o s , d e toda p r o s p e r i d a d m a t e r i a l , d e l o d o 
bien m o r a l . 

Y si e s t a s p o d e r o s í s i m a s r a z o n e s n o s e j u z g a n 
bas tan te s para c o n c e d e r la preferenc ia á la p r i ­
m e r a e n s e ñ a n z a , c o m p á r e s e ésta con todas las 
d e m á s n e c e s i d a d e s q u e la A d m i n i s t r a c i ó n ha d e 
sa t i s facer , y d í g a s e n o s : 

1 . " Si el l l e v a r el a l ta y baja d e la p o b l a c i ó n 
e s m á s i m p o r t a n t e q u e e d u c a r é ins t ru ir , y s i las 
o p e r a c i o n e s de l c e n s o no r e q u i e r e n i n s t r u c c i ó n y 
m o r a l i d a d en l o s c i u d a d a n o s para q u e p u e d a n 
l l e v a r s e á e fec to c o n la d e b i d a e x a c t i t u d . 

2 . " Si c o n t r i b u y e m á s á lo q u e c o n v i e n e al 
e s t a d o en las c u e s t i o n e s d e s u b s i s t e n c i a s el d i c t a r 
buenas disposiciones reglamentarias, ó e l q u e la 
i lu s t rac ión s e h a l l e d i fund ida y lo s b u e n o s s e n t i ­
m i e n t o s a r r a i g a d o s . 

3 . " S i i n f l u y e n m á s en la s a l u d p ú b l i c a l o s 
c u i d a d o s d e l G o b i e r n o q u e la b u e n a c o n s t i t u c i ó n 
f í s i ca , e f ec to n e c e s a r i o d e u n a a c e r t a d a e d u c a ­
c ión y do la moi-a l idad y l u c e s d e los c i u d a d a ­
n o s ; y si á la i n t e l i g e n c i a y al coi -azon de l h o m ­
bre han de pre fer i r se las o t r a s f a c u l t a d e s . 

4 . " S i la c o n s e r v a c i ó n d e l o r d e n p ú b l i c o e s 
p r e f e r i b l e al p e r f e c c i o n a m i e n t o q u e s e d e b e á la 
e d u c a c i ó n y á la s l u c e s d i f u n d i d a s por la e n s e ­
ñ a n z a , y s i ésta y la moi-a l idad n o s o n e l f u n d a ­
m e n t o s ó l i d o , cas i ú n i c o d e a q u e l . 

5 . " S i c a s t i g a r l o s c r í m e n e s y c u i d a r d e las 
p r i s i o n e s i m p o r t a m á s q u e e l p r e v e n i r a q u e l l o s 
é i n u t i l i z a r m u c h a s d e e s t a s . 

6 ." S i a t e n d e r á la bene f i cenc ia p ú b l i c a , á 
p e s a r d e lo s a g r a d o de l o b j e t o , e s m á s i n f l u y e n t e 
en la fe l i c idad d e los e s t a d o s q u e e l o r g a n i z a r 
e s c u e l a s , d o n d e s e dan los e l e m e n t o s d e s a b e r y 
d e v i r t u d q u e h a c e n en m u c h a p a r t e i n n e c e s a r i a 
a q u e l l a . 

1." S i el c o n s t r u i r ed i f i c io s para e s p e c t á c u ­
lo s y e x p e d i r s o b r e e s t o s d i s p o s i c i o n e s r e g l a m e n ­
tar ias e s d i g n o d e m á s e s m e r o q u e e l e d u c a r 
d i r e c t a m e n t e , q u e el in s t ru i r á los c i u d a d a n o s c o n 
s o l i d e z y b u e n o s f u n d a m e n t o s . 

8." S i los d e r e c h o s y d e b e r e s de l e s t a d o c i v i l 
p u e d e n s e r c o m p r e n d i d o s y se s o s t i e n e n ó c u m ­
p l e n b i e n s i n i n s t r u c c i ó n y m o r a l i d a d . 
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9 . " Si la imprenta l lenará su obje lo y c u m ­
pl irá s u s a l tos fines, c u a n d o el obs tácu lo de la i g ­
norancia no cons iente la propagac ión de las ¡deas , 
ó c u a n d o ésta á su m o d o las a c o g e y las t raduce . 

1 0 . Si la e l ecc ión pol í t i ca , la prov inc ia l y 
m u n i c i p a l podrán l l e v a r s e á efecto de la manera 
m á s c o n v e n i e n t e al pa í s , c u a n d o cada u n o d e l o s 
c i u d a d a n o s no tiene c u l t i v a d a s s u s facu l tades en 
proporc ión al papel q u e representa en el e s t a d o . 

1 1 . S i no e s la e s c u e l a d e pr imera e n s e ñ a n z a 
el a u x i l i a r m á s p o d e r o s o de la parroquia para 
i n o c u l a r l o s s e n t i m i e n t o s d e re l ig ión y m o r a l i d a d . 

1 2 . S i la d i s tr ibuc ión equ i ta t iva d e l a s c a r -
g a s púb l i cas y el c o n o c i m i e n t o que c o n v i e n e tener 
d e s u neces idad no h a c e necesar ia la i n s t r u c c i ó n . 

1 3 . Si el s e r v i c i o mi l i tar no ganar ía con los 
m a y o r e s c o n o c i m i e n t o s y mejor e d u c a c i ó n de los 
q u e á él s e suje tan . 

1 4 . S i h a y mejora mater ia l a l g u n a , si hay 
c a m i n o s ó puer tos , si hay industr ia ó ade lanto c o ­
m e r c i a l c u y a t rascendenc ia p u e d a c o m p a r a r s e á 
la de i lustrar y e d u c a r al p u e b l o . 

l o . S i hay a l g ú n o tro ramo d e la ins trucc ión 
p ú b l i c a de in terés tan fundamenta l y c o n i u n á 
l o d o s c o m o la pr imera e n s e ñ a n z a . 

1 6 . Si p u e d e n a l g o finalmente las l e y e s sin 
las c o s t u m b r e s , y si para i n t r o d u c i r en es tas una 
sana modi f i cac ión hay i n s t r u m e n t o a l g u n o tan 
p o d e r o s o c o m o las e s c u e l a s . 

¿ P o d r á , p u e s , nadie dejar d e c o n c e d e r , no l a 
importanc ia s ó l o de la enseñanza popular , s ino la 
pre ferenc ia d e q u e e s d i g n a e n t r é l o s o t ros r a m o s 
de la Admin i s t rac ión p ú b l i c a ? ¿ Q u i é n v e n d r á á 
n e g á r s e l a , s i e n d o la base q u e s i r v e de a p o y o , la 
a n t o r c h a q u e e s c l a r e c e , el e sp ír i tu q u e an ima t o ­
d o 16 d e m á s ? 

Sin e m b a r g o de e s t o . . . ( a p e n a s n u e s t r o a m o r 
a l pa í s q u e n o s ha v i s t o n a c e r n o s lo p e r m i t e c o n ­
f e s a r ) , s in e m b a r g o de e s t o , hay e n España r e g l a ­
m e n t o s s o b r e pob lac ión , s u b s i s t e n c i a s , s a n i d a d , 
o r d e n p ú b l i c o , c á r c e l e s y p r e s i d i o s , benef icenc ia , 
i m p r e n t a , e l e c c i o n e s , q u i n t a s , c a r g a s p ú b l i c a s , 
c a m i n o s , o b r a s , monte s , m i n a s , c a z a , pesca , s o ­
c i e d a d e s m e r c a n t i l e s , t e a l r o s , e t c . e t c . , y á u n lo s h a 
h a b i d o s o b r e pr imera e n s e ñ a n z a ; pero no e x i s t e n 
h o y e s t o s en c o n f o r m i d a d con la l ey d e I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a . H a y r e g l a m e n t o s para las u n i v e r s i d a d e s , 
para las e s c u e l a s e s p e c i a l e s , para los ins t i tutos de 
s e g u n d a e n s e ñ a n z a , y p u e d e d e c i r s e q u e no los 
h a y para l o s e s t a b l e c i m i e n t o s d o n d e todos los c i u ­
d a d a n o s han de a c u d i r á q u e s e les s u m i n i s t r e el 
a l i m e n t o in te lec tua l y mora l m á s n e c e s a r i o . S e han 
p r e s e n t a d o á las Cortes y s e han d i s c u t i d o y s a n ­
c i o n a d o m u l t i p l i c a d a s l e y e s s o b r e todos los r a m o s 
d e la a d m i n i s t r a c i ó n , y s ó l o han l l e g a d o a q u e l l a s 
á o c u p a r s e de una de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , q u e s e 
ha v i s to a m e n a z a d a y de ten ida en m u c h o s de s u s 
e fec tos , d e s d e el m o m e n t o m i s m o d e nacer , por 
otro plan d e r e f o r m a . L a s a u t o r i d a d e s p r o v i n c i a ­
l e s y l o c a l e s d e s d e ñ a n en genera l las e s c u e l a s , 
c o m o cosa v u l g a r y p e q u e ñ í s i m a , pref ir iendo e l 

r u i d o q u e p r o d u c e el confer ir un g r a d o de doc­
tor, el inaugurar un e s t a b l e c i m i e n t o para los seres 
p r i v i l e g i a d o s , el abrir c i m i e n t o s para un puente , 
á la modest ia bajo q u e se e n c u b r e n los reduc idos 
m u r o s de una e s c u e l a . T o d o func ionar io públ ico 
t iene á mano y c u a n d o q u i e r e el l ibro de s u s debe­
res a d m i n i s t r a t i v o s ¡ s ó l o para el Maestro d e e s c u e ­
la e x i s t e la dificultad de es tudiar é s t o s e n t r e mi l 
d i spos i c iones h e t e r o g é n e a s , y e s p a r r a m a d a s , y 
confusas , q u e s e los hacen in in te l ig ib le s m u c h a s 
v e c e s ! 

D e s p u é s ,de|^escrilo e s t o , nos e s ind i spensab le 
renunc iar á c o m e n t a r i o a l g u n o , p o r q u e ¿ q u é p o ­
d r í a m o s dec ir bastante e n é r g i c o para e x p r e s a r los 
s e n t i m i e n t o s de nues tra a l m a ? q u é bastante p r o ­
pio para l a m e n t a r n o s ? ¿ q u é bastante para m o v e r 
á q u e tal es tado de c o s a s s e r e m e d i e ? I lay d e f o r ­
m i d a d e s c u y a so la vista hace q u e s e c o m p r e n d a n 
hasta el fondo y en toda su e x t e n s i ó n . , 

¿ S e g u i r e m o s a s í m u c h o t i e m p o ? Por m á s q u e 
h e m o s v i s to transcurr ir uno tras otro se i s a ñ o s 
d e s d e la publ icac ión de la l ey de Ins trucc ión p ú ­
bl ica , sin q u e hayan sa l ido todav ía los s u s p i r a d o s 
r e g l a m e n t o s de p r i m e r a e n s e ñ a n z a ; si bien v e m o s 
por desgrac ia q u e m u c h a s de las d i s p o s i c i o n e s 
benef ic iosas c o n t e n i d a s en d icha l ey han q u e d a d o 
r e d u c i d a s á le tra m u e r t a ; p o r m á s q u e s e h a y a n 
d e s v a n e c i d o la m a y o r parte de las i l u s i o n e s q u e 
nos h ic iera c o n c e b i r el ráp ido v u e l o q u e d e s d e 
la publ i cac ión d e la l ey d e 1 8 3 8 tomaron los 
n e g o c i o s de n u e s t r o r a m o , e s t a m o s firmemente 
p e r s u a d i d o s d e q u e semejante e s tado no p u e d e 
ser d u r a d e r o , y q u e s a l d r e m o s d e él para c o n ­
t inuar la via i n a u g u r a d a con tanta fe d e s d e la 
é p o c a de nues tra regenerac ión pol í t ica y c i v i l . 
D e la i lus trac ión de l G o b i e r n o y de n u e s t r o s l e ­
g i s l a d o r e s , de la neces idad cada v e z m a y o r d e 
d i fundir c o n o c i m i e n t o s y de e s t a b l e c e r s o b r e u n a 
base só l ida la mora l idad de las g e n e r a c i o n e s q u e 
han de s u c e d e m o s , y del espír i tu de ade lanto q u e 
d o m i n a en todas las c l a s e s , no e s pos ib le e s p e ­
rar otra c o s a . Los o b s t á c u l o s q u e hasta el d í a s e 
hayan o p u e s t o á cont inuar la m a r c h a d e p r o g r e s o 
inic iada en n u e s t r o país para la e d u c a c i ó n y e n s e ­
ñ a n z a g e n e r a l d e s a p a r e c e r á n en b r e v e , p u e s s e r á n 
v e n c i d o s y a r r o l l a d o s , y a m a n e c e r á m u y p r o n t o 
el d ía de los a p l a u s o s , h a c i e n d o q u e s e o l v i d e n 
l o s de la c e n s u r a . Para q u e es to s e c o n s i g a , c r e e ­
m o s a b s o l u t a m e n t e ind i spensab le la unidad de m i ­
ras y la reun ión d e fuerzas d e c u a n t o s se i n t e r e ­
sen por la prosper idad de nues tro r a m o . C o r r e s ­
p o n d e á los Maes tros cont inuar acred i tando s u 
d i g n i d a d y la del c a r g o q u e d e s e m p e ñ a n , con s u 
c o n d u c t a in tachable , con su ap l i cac ión no d e s ­
m e n t i d a , con s u s e s f u e r z o s por mejorar n o s o l a ­
m e n t e la condic ión in te l ec tua l , s ino la m o r a l y 
física d e s u s d i s c í p u l o s , con la i n t r o d u c c i ó n y 
p r o p a g a c i ó n de b u e n o s m é t o d o s y con no p e r d o ­
nar trabajo ni sacrif ic io d e n i n g u n a c lase por m e ­
r e c e r y c o n s e r v a r las s impat ías d e las a u t o r i d a ­
d e s , de las p e r s o n a s de v a l e r y d e l o s p u e b l o s 
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d o n d e e j e r c e n s u p r o f e s i ó n . E s d e b e r d e la p r e n s a 
f a c u l l a l í v a p e r m a n e c e r á la a l t u r a m o r a l q u e á 
s u s r e p r e s e n t a d o s c o r r e s p o n d e ; a u x i l i a r c o n s u s 
c o n s e j o s al M a g i s t e r i o , á fin d e q u e n o d e s m a y e n i 
s e a i m p o t e n t e para v e n c e r las m u c h a s d i f i c u l t a d e s 
q u e en s u c a m i n o e n c u e n t r a ; e s t u d i a r d e t e n i d a ­
m e n t e l a s c u e s t i o n e s a f ec tas á n u e s t r o r a m o , é 
i l u s t r a r c o n s u s c o n o c i m i e n t o s y s u e x p e r i e n c i a á 
l o s q u e l a s h a n d e r e s o l v e r . L a s a u t o r i d a d e s p r o ­
v i n c i a l e s y l o c a l e s han d e e s t a r p e r s u a d i d a s d e 
q u e la e d u c a c i ó n y la primeYa e n s e ñ a n z a son l a s 
p o d e r o s í s i m a s p a l a n c a s c o n q u e s e p e r f e c c i o n a á 
l o s i n d i v i d u o s y á lo s p u e b l o s , han d e c o n s i d e r a r 
q u e d e l u s o ó n o u s o y d e la d i r e c c i ó n q u e d e n á 
e s t o s i n s t r u m e n t o s d e p e n d e el p o r v e n i r d e n u e s t r a 
p a t r ia , h a n d e m i r a r á la e s c u e l a c o m o s e m i l l e r o 
d e t o d o b i en y á l o s M a e s t r o s c o m o d i s p e n s a d o r e s 
d e é s t e . El G o b i e r n o s u p r e m o , en fin, y lo s l e g i s ­
l a d o r e s h a n d e t e n e r e n c u e n t a q u e n a d a s ó l i d o 
p o d r á n e s t a b l e c e r s i en la p r i m e r a e n s e ñ a n z a n o 
s e a p o y a n , y q u e si h a y a l g ú n r a m o p r e f e r e n t e en 
a d m i n i s t r a c i ó n , l o e s s in d u d a e l q u e t i e n e p o r 
obje to p e r f e c c i o n a r al h o m b r e bajo t o d o s c o n c e p ­
t o s y s e n t i d o s . 

EDUCACIÓN É INSTRUCCIÓN. 

C A R T A S Á U X A M A D R E S O B R E L A E D U C A C I Ó N D E S U S 

H I J O S (1) . 

C A U T A P l t l B I E I t A . 

Rusponsabiliclail de las madres 6 impoi-lancla de la educa­
ción.—La Obi-a de la educación no es difícil para las buenas 
madres.—Keglas generales de educación. 

V a V . á ser madre , amiga mia , á merecer el d i c ­
tado que hace más dichosa á una mujer . S e a mil 
v e c e s enhorabuena! Uios le dé á V, todo el acierto, 
todas las luces que se necesitan para ejercer su m i ­
sión tan dignamente como se debo y e s de desear . 
Porque V . , Señora," al confiar poco en esta parte , al 
manifestarme sus temores sobre la gran responsabi­
lidad que va á cai'gar sobre sus hombros , no e x a ­
gera ni abulia nada. Ojalá que como Y . comprendie ­
ran todas las madres la magnitud de su responsabi­
lidad ! Así no lamentaríamos con tan triste frecuencia 
como ahora la pérdida ó las enfermedades y do len­
c ias de a lgunos niños , que nacieron dotados de fa­
vorables circunstancias para vivir en. salud y disfru­
tar de r o b u s t e z ; así no s e verían tantos talentos s in 
aplicación ni tantos corazones corrompidos . P u e s no 
s e ha de creer que esa mortandad tan horrorosa de 
niños , de los cuales lalloce una cuarta parte antes 
de cumplir un año, la tercera sin contar dos , y una 
mitad antes de la juventud, no ha de creerse digO: 
que s e deba únicamente á la dentic ión, á la escar-^ 
latina y las viruelas , sino á falla ó mala dirección, 
de los cuidados, de las prevenc iones que con los ni-; 

(1) El Maestro de primera enseñanza, en cuanto á precep­
tos educativos, no ha de saber sólo para sí, sino también lo-
suficiente para aconsejar en todo caso á los padres y madres^ 

comprensivas de cuanto ba de saber una madre para el objeto. 

ños se han de tener . Pasa lo mismo con esas enfer­
medades crónicas, adquiridas en la infancia, de las cua­
les se tienen por hereditarias muchas que no lo son , 
y se conservan por descuido las que viniendo de h e ­
rencia podrían haber sido modificadas y aun v e n c i ­
das completamente . El número de niños que fallecen 
por ignorancia ó por descuido, y el de personas que 
sufren toda su vida )or culpa de sus padres, y e s p e ­
cialmente de su madre, es muchís imo mayor de lo 
que se cree . Y sí esto sucede , amiga mía, en t a p a r ­
te relativa al cuerpo, cuyas manífes lacíones están al 
alcance de nuestros sent idos , cuántas más desgracias 
no habrá que lamentar respecto al a lma? N o crea 
Y . que todas las personas á quienes tenemos por in­
capaces l o . s e a n en real idad; pues e s muy posible que 
hubieran servido para algo si se l e s hubiera estudiado 
á t iempo, y á t iempo se les hubiera dedicado al ejer­
cicio para que tenían disposición. N o todos los chapu­
ceros de un oficio lo son por voluntad ó por desidia, 
sino porque no han nacido para él, porque se opone é s ­
te abiertamente á sus inclinaciones y á su g u s t o . Cuán­
tos haraganes serían aplicadísimos, cuántos ineptos 
tuvieran aptitud si se hubieran comprendido y apl i ­
cado bien sus facul tades! D e esta falta de estudio 
y buena aplicación toman origen luego la mayor par­
te de los males que la sociedad lamenta. S í todas las 
madres, pues , conocieran como V . conoce la respon-
sabílíiiad que t i enen , no vivirían en el descanso que 
les proporciona la ignorancia en que yacen sobre lo 
mucho que pueden, sobre lo que dejan de hacer ó 
sobre lo que hacen mal, y su mismo instinto, su s o ­
la voluntad tes guiaría en la importantísima tarea de 
criar seres para D i o s . 

• S u mismo instinto, si , su sola vo luntad: porque 
Quien ha enseñado á la golondrina á fabricar la c u ­
na para sus hijuelos y á ponerlos en disposición de 
que util icen sus fuerzas , Quien ha dado luz al c o ­
codrilo para cuidar y defender su progenie monstruo­
s a , Quien no abandona á la casualidad ninguna de 
sus criaturas, no ha cubierto con velo impenetrable , 
ni ha hecho tan difícil como algunos creen la obra 
de la educación. Es ta obra es importantisima, es tam­
bién grande, lo conf ieso; pero no difícil para una 
madre, sino al contrario. S a b e Y . por lo que a l g u ­
nas encuentran dificultad? por lo qué yerran? T r a ­
bajo cuesta dec i l i o , mas nunca debe ocultarse la .ver-
dad. Hay yerros y dificultades, porque hay señoras 
que dividen por mitad su t iempo entre el mundo y 
su familia, ó que atienden con m á s interés al pr i ­
mero que á la segunda, cuando sólo del mundo d e ­
bieran ocuparse en lo que hace relación á ésta . Hay 
yerros y dificultades, porque en la educación p r e d o ­
mina la rutina, portiuc no se piensa nada sobre ella, 
)orque se quiere hacer con un niño lo que se ha 
lecho ó s e hace con todos los d e m á s . Y le parece 

á Y . que habrá acierto obrando asi? S i unos m i s ­
m o s lazos y colores no convienen á una niña como 
á otra, y se consultan amigas y se revuelven figuri­
nes para poner á cada hija lo que mejor s iente á su 
c a r a ; creen que convendrán á todos los niños las 
mi smas reprens iones , los m i s m o s hábitos , idént icos 
estudios y unos m i sm os r e m e d i o s ? O e s que j u z g a n 
de m e n o s importancia la salud, la intehgenc ia y e l 
corazón que un triste adorno ó un miserable vestido,^ 
para consultar y afanarse por e s tos , y no pensar en 
aquellas c o s a s ? Ay amiga m i a ! Q u é buen juic io ma-: 
nifiesta Y . en su apreciable carta, diciendo ' Y a que 
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Dios vá á favorecerme con un hijo, ya que me cree 
digna de formar á un semejante mió, de continuar 
la obra principiada por El ; quiera á mi vez ser mar 
drc, verdadera madre.' Y lo será Y . , no hay du­
da, lo será. 

Pero es tanto el deseo que de conseguirlo tiene 
V. , que no contenta con estar preguntando todo el 
dia á su Ylaraá, según me dijo ésta en su carta úl­
tima, coa consultar á sus amigos, y atestar sus ar­
marios con cuantos libros de educación se le pre­
sentan, tiene Y . la ocurrencia de dirigirse á mí, á 
mí que no tengo hijos, pidiéndome algunas instruc­
ciones. Qué podré yo decirle que su aplicación no 
haya averiguado, que no haya sido descubierto por 
sus observaciones, que su instinto materno no le dé 
á conocer, que su buena y firme voluntad no le pres­
criba? Y'o, no hay duda alguna, podría dar reglas 
provechosas á esas madres que siguen una senda ex­
traviada en la educación de sus hijos, no es tanta mi 
modestia que lo niegue; mas pecaría de presunción 
si me pusiera á dárselas á aquellas madres que asi 
cuidan del cuerpo como del entendimiento y del c o ­
razón, que no viven sino para el fruto de sus en­
trañas, que estudian por consecuencia con afán y 
observan sin descanso la inclinación, disposiciones y 
naturaleza de sus hijos, á fin de que sean algún dia 
buenos cristianos para merecer el amor de Dios, 
hombres de honradez para alcanzar el de sus s e m e ­
jantes, inteligentes y aplicados para no ser en la socie­
dad miembros podridos, y sanos y robustos para que 
no se oponga nada á aquellos fines. Tengo a s e g u ­
ridad de que Y . ha de ser una madre do la especie 
que éstas; y siendo así, cómo enseñarla yo? S i , lo 
que no creo, viera algún dia por sus frecuentes car-
las y por lo que en ellas ha de hablarme sobre el 
hijo á quien tanto ha de amar Y . , á quien ama yá 
tanto, ó comprendiera en alguna de las visitas que 
periódicamente nos hacemos, que incurre Y. en al­
gún error, cuente Y. de soguro con mis consejos, y 
mis observaciones, y mis reglas; mas en tanto, dis­
pénseme Y. de una tarca que le seria inútil y que á 
mi me granjearía la cahficacion de pretencioso. 

Piense Y. siempre en el bienestar de su hijo con 
el mismo celo que ahora piensa; quiera Y. como al 
presente hacerlo muy feliz y no perdonar para ello 
medio alguno tenga V . en cuenta constantemente 
que la felicidad del hombi'c es Dios y que sólo por 
tanto lo que á El conduce es lo que nos h propor­
ciona ; no por esto desprecie Y . cosa alguna de las 
que existen en la ti'erra, porque todas son medios 
auxiliares para nuestra perfección, y verá Y. cómo 
se basta para perfeccionar á ese ser que ha de d e ­
berle una completa vida. 

SISTEMAS DE ENSEÑANZA. 

N E C E S I D A D D E MODIFICAR LA DIVISIÓN D E LOS N I Ñ O S G E ­

N E R A L M E N T E ADMITIDA EN N U E S T R A S E S C U E L A S . 

Libres nuestros Maestros del espíritu de partido 
que se observa ó ha observado en otras naciones so­
bre cuál de los dos sistemas, simultáneo ó mutuo, es 
preferible para la enseñanza; convencidos de que s e ­
mejante cuestión, más que de razones y ataques ó 
defensas en abstracto, lo es de circunstancias locales, 

especialmente de la del número de niños que concur­
ran á la escuela; sabiendo muy bien que si cada 
uno de dichos dos sistemas tiene sus ventajas, nin­
guno está exento de inconvenientes, y no siendo con­
currida la inmensa mayoría de las escuelas de Espa­
ña por un crecido número de discípulos, han adop­
tado generalmente un sistema mixto que, á las c i r ­
cunstancias de aprovechamiento del tiempo, conser­
vación de una buena disciplina, existencia de estimuló 
y marcha progresiva en la enseñanza de los alumnos, 
condiciones que hacen recomendable el sistema m u ­
tuo, reúna la de que el maestro suministre la e n s e ­
ñanza, como en el sistema simultáneo. Pero si bien 
es cierto que, con la adopción del mixto en la mayor 
parle de escuelas de nuestro país, se han organizado 
estas muy ventajosamente, también lo es que la mar­
cha que se sigue, casi sin escepcion, para dividir á los 
niños en secciones y en grupos, presenta inconvenien­
tes perjudicialisimos para la enseñanza. El número de 
aquellas e s ordinariamente de ocho, é indefinido el de 
estos, que se eleva en escuelas algo numerosas á diez 
y seis ó veinte y más. Tal número de grupos requie­
re otro igual ó doble de instructores, resultando de 
todo ello las siguientes desventajas: 

1.» No podiendo el_ Maestro multiplicarse, ó de­
dica muy poco tiempo á la enseñanza de cada grupo 
ó deja de dar lección á algunos de estos. 

2 .» No siendo posible que en una escuela con­
currida por 8 0 , 1 0 0 ó 1 6 0 niños, haya el suficiente 
número de ellos en disposición de ser instructores, ó 
hay que dejar sin instructor á algunos grupos, ó con­
ferir para estos semejante cargo á niños que no se 
hallan en disposición de ejercerle con provecho. 

3 . " Los niños instructores dejan de estudiar lo 
que les conviene mientras se dedican á la enseñan­
za de otros, resultando de aquí que salen en extre­
mo perjudicados. 

¿Puede pues llamarse bueno, por más que á pri­
mera vista lo parezca, un régimen que no alcan­
za á procurar lección diaria del Maestro, ni á que 
esta se suministre con la ostensión que es conveniente? 
Un régimen que deja á los alumnos bajo la direc­
ción de otro a umno, lo menos las tres cuartas partes 
del tiempo que duran las lecciones de la escuela? 
Qué ocupa á una sexta ó sétima parte de los niños 
concurrentes, en dar lección á otros niños la mitad del 
tiempo por lo menos que dura cada clase? Qué con­
fiere atribuciones instructivas á algunos que no se 
hallan en disposición de ejercerlas? Qué abandona 
en otro caso á los niños que constituyen varios grupos? 
Qué así por fin hace que se pierda la mayor parte del 
tiempo (de ese tiempo que conceden muchos padres á 
sus hijos sacrificando c producto del trabajo de estos, 
preciso para su subsistencia muchas veces); y que se 
exponga el orden, y el principio de autoridad, y la 
conservación de los buenos hábitos y aun la morali­
dad y espú'ilu religioso de los niños? Porque quién 
responde de lo que puede hacerse ó de lo que puede sa­
lir de alguno de esos grupos cuyas palabras se c o n ­
confunden con el ruido de los otros, si hay algún 
niño corrompido y si éste lo es por desgracia el ins­
tructor? 

Creemos muy bastante la enunciación de s e m e ­
jantes cuestiones para que se convenga con nosotros 
en que tal sistema envuelve muchos vicios, cosa en 
cuya demostración no nos detenemos por otra parte, 
á causa de que semejantes vicios son harto conocidos 
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yá y harto lamentados por los Maestros para que dejen 
de convenir con nuestra opinión. Pero ¿son estos males 
tan imposibles de remedio que haya precisamente que 
aceptarlos como una triste neces idad? 

S in embargo de que h e m o s hecho nn estudio par­
ticular sobre este punto y aun efectuado algún ensa ­
yo de que hemos obtenido un éxito muy favorable, 
no creyéndonos autoridad para resolver de plano, ni 
exponer aisladamente nuestra opinión, tratándose de un 
asunto que de tanta influencia puede ser en el porve­
nir de nuestras e scue la s ; la presentaremos apoyada 
en otras dos , cuyo crédito esperamos le darán todo 
aquel prest igio y aquella fuerza que á nosotros podrían 
faltarnos. Hállase consignada la primera en los art í ­
culos del 5 3 al 5 8 inclusives del Reglamento de escue­
las públicas de 1838, que tan olvidados se tienen por 
desgracia , á pesar de que constituyen una prescr ip ­
ción obligatoria. Transcribamos de entre el os el 5 3 
y 5 4 , que contienen lo más escencial . D i c e el pr imero: 
«Suponiendo que abandonado e l s i s tema dicho i n d i ­
vidual adoptarán todos los Maestros el simultáneo m o ­
dificado, el de enseñanza mutua, ó la combinación de 
ambos , convendrá que todos los niños de una escuela 
es tén distribuidos en tres divis iones principales, en 
razón de su edad é instrucción, y de los objetos de 
enseñanza en que van á ocuparse.» Y el s e g u n d o : , 
« L o s niños de se is á ocho años deberán formar la 

primera d iv i s ión; los de ocho á diez la segunda, y los 
de diez años arr íba la tercera, si bien con las e x c e p ­
c iones á que den lugar la mayor ó menor capacidad, 
los adelantamientos y la difereiite edad á que pueden; 
haber entrado en la escuela .» L a segunda opinión 
conforme con la nuestra, b ien ilustrada y aceptable 
por c ierto, e s la de Mr. Eiigciie fíendu, que se e x ­
presa al tratar de es te punto en los s iguientes t é r ­
m i n o s : «Nosotros creemos , contra un uso bastante 
general , que una escuela no debe estar fraccionada 
en más de tres divis iones , independientemente de otra 
especial que l lamaríamos clase preparatoria, y de que 
hablaremos l u e g o . E s racional constituir grupos d i s ­
t intos , para los niños que nada saben ó que apenas 
saben superficialmente as primeras noc iones , para los 
que ya poseen conocimientos fundamentales, y para 
aquellos finalmente que se hallan en estado de r e c i ­
bir la enseñanza más elevada de la escuela . S e m e ­
jante repartición, está fundada en motivos que c o m ­
prende todo el m u n d o ; pero el fraccionamiento en 
se i s , s iete ú ocho secc iones , no responde sino á n e c e ­
sidades ficticias, y, sin ofrecer ventajas reales , divide 
los esfuerzos y multiplica los embarazos .» 

l l u e g o los males producidos por la exces iva d iv i ­
sión de los niños , ó por la multiplicidad de secc iones 
y grupos , ni han dejado de ser conocidos , así como 
por el Magister io , por autoridades y personas r e s p e ­
tables , ni son de tal naturaleza que no quepa r e m e ­
diarlos . 

E n nuestra opinión, y cumphendo con lo prescrito 
en el reg lamento de escuelas públicas , dividiríamos á 
los niños en las tres secc iones s i g u i e n t e s : 

1 .» N i ñ o s menores de ocho años , que const i tui -
rian lo que denomina Mr. R e n d u clase preparatoria, 
la cual serviría de tránsito entre la escuela de párvulos 
y la e lemental , ó de preparación para los niños donde 
aquella no exist iera y á la cual vendría á suplir. 

2 . " N i ñ o s de ocho á diez años , que constituirían, 
la clase inedia de la escuela , destinada á la adquisi­
ción formal de los conocimientos que hay m á s e l e ­

mentales y necesarios en doctrina cristiana, lectura, 
escritura, aritmética y gramática castel lana. Es ta sec­
ción podría estar dividida en dos grupos . 

3 . - ' N iños de diez años en adelante, que compon­
drían la clase superior de la escuela , destinada á la 
ampliación de los conocimientos adquiridos en la m e ­
día, y á la adquisición de los de otras asignaturas 
conq)rendidas en la enseñanza elemental . 

Creemos inútil añadir que, en conformidad con la 
letra y con el espíritu del arl . 5 4 del reglamento, no 
tendríamos la edad de los niños por razón tan abso­
luta para incluirlos en una ú otra de las tres s e c c i o ­
nes expresadas , que no hiciéramos las excepciones á 
que dieren lugar la mayor ó menor capacidad, los 
adelantamientos y demás circunstancias de los n iños . 

Adoptándose semejante clasificación, y resultando 
en su virtud divididos todos los niños de la escuela 
en tres solas secc iones , y lo más en cuatro grupos , 
desaparecerian por completo muchos de los o b s t á c u ­
los que s e oponen hoy al adelantamiento y al buen 
orden y dísciphna de nuestras escue las . Y no vaya á 
creerse que por ella se comprenderían en cada una 
de las secc iones un número de niños tan exces ivo 
que s e opusiera á los progresos de los alumnos, pues 
desprendiéndose de los datos estadísticos que en las 
escuelas , por cada 1 0 0 niños , v ienen próximamente 
á concurrir 4 6 menores de 6 años , 3 0 de 8 á 1 0 y 
2 4 mayores de 1 0 , se concibe perfectamente, a t e n ­
dido el carácter que se ha de dar á la enseñanza de 
cada una de las secc iones , la división en dos grupos 
que ha de hacerse de la segunda y el t iempo que s e 
puede dedicar á su instrucción, que el número de 
niños de cada una no es extraordinario. 

En otro artículo nos ocuparemos en demostrar más 
detalladamente esto ú l t imo; lo que nos servirá al m i s ­
mo t iempo para dar idea más precisa de la enseñan­
za conveniente á cada sección y de la forma en que 
puede suministrarse . D e s e a m o s que, mientras tanto, 
se estudien detenidamente por el Magisterio las obser­
vaciones que dejamos estampadas, prestándonos con 
ello el conveniente auxil io, á fin de que se esclarezca 
una cuest ión que de tanta trascendencia puede ser 
para la prosperidad de la enseñanza. 

A N Á L I S I S L Ó G I C O , 

D E L A N Á L I S I S L Ó G I C O Y D E L A P R O P O S I C I Ó N E N G E N E R A L . 

P A R T E T E Ó K S C A . 

E s análisis lógico la d e s c o m p o s i c i ó n d e la frase 
á fin d e e x a m i n a r l a s p r o p o s i c i o n e s d e q u e c o n s ­
t a , l a r e l a c i ó n q u e e s t a s t i e n e n e n t r e s í y l o s l é r -
m i n o s d e q u e e s t á c o m p u e s t a c a d a u n a . 

E n t i é n d e s e por preposición l a e n u n c i a c i ó n d e 
u n j u i c i o , ó u n j u i c i o e x p r e s a d o p o r p a l a b r a s . 

N o p u e d e e x p r e s a r s e j u i c i o a l g u n o s in q u e 

(1) Por más que los piincipios de Análisis lógico eslén b á s ­
tanle generalizados, y sean muy conocidos del Magisterio, l í e ­
nlos creído conveniente empezar los ejercicios sobre él con 
unas ligerisimas nociones teóricas aplicadas convenientemente 
al análisis de varias frases. Así nos será dado conseguir: 1.° 
Exponer una leoi ía sencillísima, única que en concepto n u e s ­
tro es aplicable á las escuelas de primera enseííanza. 2." D e ­
terminar claramente la graduación que en esta enseñanza d e ­
be establecerse. 3.° Ofrecer multitud de modelos para que se 
puedan aprovechar en las escuelas. _ _ _ _ _ 
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m e d i e un v e r b o usado en a l g u n o de los tres m o ­
d o s p e r s o n a l e s ; y de aquí el q u e s e c o n o z c a el 
n ú m e r o d e propos ic iones de q u e consta una frase, 
por el de v e r b o s q u e h a y a en e l la usados en i n d i ­
c a t i v o , su junt ivo ó i m p e r a t i v o . 

Lo pr imero q u e hay q u e hacer para ana l i zar 
l ó g i c a m e n t e una frase e s d e s c o m p o n e r l a en p r o ­
p o s i c i o n e s , d i s t ingu iendo bien cada una de e l l a s 
d e las d e m á s , á c u y o fin se agregan á cada u n o 
de los v e r b o s u s a d o s en m o d o personal las pala­
bras q u e con él c o n c u r r e n a e x p r e s a r un j u i c i o 
ó á formar una p r o p o s i c i ó n . 

P A U T E P n Á C T I C A . 

EJERCICIO I .» 
D e s c o m p o n e r en p r o p o s i c i o n e s las s i g u i e n t e s 

f r a s e s : 
1 A c u é r d a t e ahora, hermano mío, que eres cris­

tiano y que eres hombre: por la parte que eres hom­
bre, sabes cierto que has de morir; y por l o q u e eres 
cristiano, sabes también que has de dar cuenta de tu 
vida acal)ando de morir. .̂̂  En esta parte no nos 
deja dudar la fe que profesamos, ni en la otra la ex­
periencia de lo que vemos . 3.'^ Así que no puede 
nadie excusároste trabajo, que sea rey, q u e s e a papa. 
4-." Dia vendrá (y no sabes cuando, si hoy, si maña­
na) en el cual tú mismo, que estás leyendo ú oyen­
do esta escritura, sano y bueno de lodos tus m i e m ­
bros y sentidos, midiendo los días de tu vida conforme 
á tus negocios y deseos, le has de ver en una cama 
con una vela en la mano esperando el golpe de la 
muerte y la sentencia dada contra lodo el linaje huma­
no, de la cual no hay súplica ni apelación. 5 .^ Con­
sidera pues primeramente cuan incierta sea esta hora, 
porque ordinariamente suele venir al tiempo que el 
hombre está más descuidado y menos piensa que ha 
de venir, echando sus cuentas y haciendo sus trazas 
)ara adelante. G-" por ésto se dice que viene como 
adron, el cual suele venir al tiempo que los hombres 

están más seguros y más dormidos. 7,'' Antes de la 
muerte precede la enfermedad grave que la ha de cau­
sar, con todos los accidentes, dolores, hastíos, tris­
tezas, medicinas, molestias y noches largas que allí 
nos han de fatigar, lo cual lodo es camino v disposi­
ción para morir. Fray Luis de Óranada. 

1 .^ FRASE. 

1proposición.—Acuérdale ahora, hermano mío, 
S.'' ídem.—Que eres cristiano 
3 . ^ Ídem.—Y que eres hombre: 
4-.''' Ídem.—Por la parte que eres hombre, 
5.=» Ídem.—Sabes cierto 
0.=' í t / m . — Q u e has de morir; 
l.'^ ide?n:—\ por lo ( u e eres cristiano, 
8 .^ ídem.—Sabes también 
9.'^ Ídem.—Que has de dar cuenta de tu vida aca­

bando de morir. 

2.=» FRASE. 

1 . " proposición.—En esta parte no nos deja d u ­
dar la fe 

2 .» Ídem.—Que profesamos, 
3.=^ idem.—Xi en la otra (nos deja dudar) la ex­
periencia 
4 . ^ ídem.—De lo que vemos. 

S.'"' FR.\SE. 

1.=^ proposición.—Así que no puede nadie excusar 
este trabajo 

2.í^ ¿ d c » i . — Q u e sea rey, 

3 . ^ ídem.—Que sea papa. 

i:'^ FRASE. 

1.» proposición.—Dia vendrá 
2.=' Ídem.—(Y no sabes cuando, sí hoy, si m a ­

ñana) 
3.'^ Ídem.—En el cual 'tú mismo, que estás leyen­

do ú oyendo esta escritura, sano y bueno de todos 
tus miembros y sentidos, midiendo los días de tu vida 
conforme á tus negocios y deseos , 

4 . ' ' Ídem.—Te has de ver en una cama con una ) 
vela en la mano esperando el golpe de la muerte y 
la sentencia dada contra lodo el linaje humano, 

5.̂ ^ ídem.—De la cual no hay súplica ni apela­
ción. 

5 . * FRASE. 

1 . * proposición.—Considera pues primeramente 
^.^ Ídem.—Cuan incierta sea esta hora, 
3.=' ídem.—Porque ordinariamente suele venir al 

tiempo que 
4 . " ídem.—El hombre está más descuidado 
5 . * ídem.—Y menos piensa 
6.'^ ídem.—Que ha de venir, 
7 ." ídem.—(Al tiempo que está) echando sus cuen-

tar y haciendo sus trazas para adelante. 

6.^ FRASE. 

d . ' ' proposición.—Y por esto se dice 
ídem.—Que viene como ladrón, 

3 . * ídem.—El cual suele venir al tiempo que 
ídem.—Los hombres están más seguros y más 

dormidos. 
7.-'' FRASE. 

l . ' ' proposición.—x\nles de la muerte precede la 
enfermedad grave 

2 . " ídem.—Que la ha de causar, con todos los a c ­
cidentes, dolores, hastíos, tristezas, medicinas, moles­
tias y noches largas 

3 . " ¿( /em.—fiue allí nos han de fatigar 
4.'^ idein.—Lo cual todo es camino y disposición 

para morir. 
EJERCICIO 2 . " 

D e s c o m p o n e r en p r o p o s i c i o n e s las s i g u i e n t e s 
f r a s e s : 

1 E l adusto monasterio del Escorial revela la 
época severa de Felipe II . : los amenos jardines de 
la Granja simbolizan la época fastuosa y elegante de 
Luis X I V . 2 . " En siete leguas de distancia se recor­
ren dos dinastías y cerca de dos siglos, y toda la tra­
vesía es ingrata y pobre como los reinados que los divi­
den. 3 . " Mas si so coteja el mísero estado en que el 
último monarca de la casa de Austria dejó la hacien­
da, el ejército, la marina, el comercio y la industria 
española, con el que se registra en el reinado del 
primer Borbon, España debió felicitarse por el cam-
ño de dinastía. 4.'-' Aquellos veinte mil hombres d e s ­

organizados y medio desnudos de los últimos tiempos 
de Carlos II . , aparecen multiplicados como por encan­
to , ostentando FcHpe Y. á los ojos de . a Europa 
admirada al terminar la guerra de sucesión un ejér­
cito de ciento veinte batallones y de ciento tres escua­
drones disciplinados y aguerridos. 5.=* Aquella docena 
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de casi inservibles galeras que dejara el postrer mo­
narca austríaco, preséntase en los mares bajo el pri­
mer Borbon traslbrmada en respetable escuadra de 
más de veinte navios de guerra con trescientos cua­
renta buques de trasporte y treinta mil hombres de 
desembarco . 6.=' La industria y el comercio , casi 
exánimes en los úll inios reinados, reciben el impulso 
que los escasos conocimientos de aquel t iempo en 
estos ramos permitían. D. Modesto lafueníe.] 

1.=* ERASE. 

1 . * proposición.—El adusto monasterio del E s c o ­
rial revela la época severa de Fel ipe I I . : 

Q.^i Ídem.—Los amenos jardines de la Granja s im­
bolizan la época fastuosa y e legante de L u i s X I V . 

2 . ^ FRASE. 

1 proposición.—En siete l eguas de distancia se 
recorren dos dinastías y cerca de dos s ig los , 

a.'"' Ídem.—Y toda la travesía e s ingrata y pobre 
como los re inados . 

3 . » Ídem.—Que los dividen. 

S.̂ » FRASE. 

l.'^ proposición.—Mas sí se coteja el mísero estado 
2 . " Ídem.—En que el último monarca de la casa 

de Austria dejó la lacienda, el ejército, la marina, 
el comercio y ia industria española, 

3.=^ ídem.—Con el que se registra en el reinado 
del primer Borbon , 

4 . ' ' ídem.—España debió felicitarse por el c a m ­
bio de dinastía. 

4 . » FRASE. 

única proposición.—Aquellos veinte mil hombres 
desorganizados y medio desnudos de los últ imos t i em­
pos de Carlos Í L , aparecen multiplicados como por 
encanto, ostentando Fe l ipe V . á los ojos de la E u r o ­
pa admirada al terminar la guerra de suces ión un 
ejército de ciento veinte batallones y de ciento tres 
escuadrones disciplinados y aguerr idos . 

. 5 . » FRASE.. 

I . ' ' proposición.—Aquella docena de casi insersñ-
bles galeras que dejara el postrer monarca austríaco, 

2 . " ídem.—Preséntase en los mares bajo el pr i ­
m e r Borbon transformada en respetable escuadra de 
más de veinte navios de guerra con trescientos cua­
renta buques de trasporte y treinta mil hombres de 
desembarco . 

6 . ^ FRASE. 

1 . ^ proposición.—La industria y el comercio , cas i 
exánimes en los últ imos reinados, reciben el impulso 

2 . " ídem.—Que los e scasos conocimientos de aquel 
t i empo en es tos ramos permit ían. 

(Se conlinuará). 

CALENDARIO PROFESIONAL. 

MES DE ENERO DE 1 8 6 3 . 

F E S T I V I D A D E S . 

1 Viórnes. La Circuncisión del Señor.—3 Domingo.— 
6 Miércoles. La Adoración de los Sanios Reyes.—iÓ Do­
mingo.—17 ídem.—24 ídem.—31 ídem. 

A C T O S A C A D É M I C O S , T R A B A J O S D E E S C R I T O R I O Y O T R O S ! 

Ü C E H A N D E V E R I F I C A R S E E N E S T E M E S . 

Admisión de míios.'—Según se previene en el articulo 
13 del Reglamento para 'as escuelas públicas (y si la 
Junta local, de acuerdo y con aprobación de la de Instruc­
ción pública respectiva, no ha establecido otra cosa) debe 
tener efecto admisión de niños en las escuelas públicas 
durante los ocho priu'eros dias de este mes. Las reglas á 
que tal acto ba de ajustarse, se determinan por el art., 12 
del citado Reglamento, por el 9 de la Ley de Instrucción 
pública y por la Real ó r d e n d e 2 5 d c J u n i o \ l e 185'.1. Puede 
verse aíefccto el Manual de Derecho administrativo español 
aplicado á la primera enseñanza, páginas 14 y 15 , donde 
se hallan dichas reglas. 

Exámenes de niños. — Es en extremo conveniente, 
además de obligatorio, verificar á lin de mes el examen 
prevenido por el art . 31 del Reglamento, examen á que 
debe concurrir un individuo de la Junta local ó persona 
designada por esta ( 1 ) . 

Oposiciones d escuelas vacantes.—En este raes, según 
lo prevenido por Real orden de 1 de Junio de 1 8 5 0 , 
tienen lugar las oposiciones á Magisterios vacantes en las 
provincias de Gerona, Lérida, Zaragoza, Navarra, Logroño, 
Alicante, Jaén y la Coruña. Tres dias antes por lo menos 
de terminarse el mes, á contar desde la publicación del 
anuncio, los opositores deben presentar sus sglicitudes en 
la Secretaría de la Junta, con los documentos que acredi­
ten su bi 
sus raéri , 
Maestras están dispensada v.»^.... 
( 2 ) . Todas las reglas á que se sujetan estos ejercicios, 
según la legislación vigente, se hallan expuestas en las 
páginas 49 , 50 , 51 y 52 del Manual de derecho adminis-
trativo español aplicado á la primera enseñanza. 

Pago á los Maestros.—Antes del día 10 de este mes , 
deben devolver los Alcaldes á los Gobernadores de su p r o ­
vincia respectiva el estado do las obligaciones de primera 
enseñanza (|ue con la anticipación conveniente les debió ser 
remitido, á fin de justificar el pago del trimestre que vence 
en Didembre de 181)3 ( 3 ) . Las Juntas provinciales, si se • 
retrasa dicha remisión, deben dirigir al Gobernador las r e ­
clamaciones oportunas ( 4 ) . 

Estado de cobros verificados por los Maestros.—Antes 
del dia 10 de este mes deben dirigir los Maestros á la Junta 
)rovindal un estado expresivo de los cobros totales que 
layan realizado en el trimestre que finaliza en 31 de Di­

ciembre de 18G3 para personal y material, y del importe 
de las retribuciones, con expecifi'cacion de la inversión de 
los fondos del material, al tenor del presupuesto mandado 
observar, cxpecificando cada renglón de gastos y los libros 
comprados para uso de los niños pudientes ( 5 ) . Las Juntas 
provindales, en vista dclosestacos referidos, deben bacer 
á los Maestros las prevenciones que juzguen oportunas 
para el mejor orden y economía en los gastos v claridad en 
su cxposidon y clasiíicadon. Y al remitir á la Dirección 
general el estado trimestral de cobros, acompañarán un 
extracto de la inversión de fondos del material ( 6 ) . 

Rendición de cuentas por los Maestros.—En virtud de lo 
prevenido en la disposición 19 de la Real orden de 29 de 
Noviembre de 1858, los Maestros deben rendir á prindpio 

(11 Véase el Manual de Dercciw adminislraüvo, pag. 23. 
{i.) Ueal orden de 10 de Agosto de 1838, regla 13, y Real de­

creto de 23 de Setiembre de 18i7, arl. 21. 
(3) Real orden de 29 de Noviembre de 18:)8, disposición C." 

y 7.», circular de la Dirección de Administración de 14 de Abril 
de 1860 y Ueal orden de 17 de Junio del mismo año. 

(í) Real orden de 15! de Diciembre de ISoT, disposición 11, 
é id. de 29 de Noviembre de 1858, disposición 1."—Véase ade­
más cuanto hay que tener presente sobi-e este punto en el Ma­
nual de Dereclw adminislrulivo, pág.^ 39 y 40. 

(5) Véase el modelo núm. 6 del Manual de Derecho adminis-
Irativo aplicado á la primera enscñama. 

(6) Véase al efecto el modelo nüni. 1 del referido Manual, 
asi como en su pág. 41 todas las demás prescripciones parti­
culares sobre el mismo punto. 
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de este mes la cuenta de la inversión f ue hayan lieclio de 
los fondos del material, en el mes de Diciembre de 1863. 
—Dicha cuenta, que ha de sujetarse extrictamcnte al pre- \ 
supuesto mandado observar por la Junta de provincia, se j 
ha de presentar al Ayuntamiento, acompañada de los cor- ; 
respondientes recados justificativos, y de olla se ha de ', 
enviar copia á la Junta local ( 1 ) . 

Presupuestos para la invei'sion de los gastos del material \ 
de escuelas.—En las provincias donde el año económico, ; 
respecto al material de primera enseñanza, no se haya j 
ajustado al que actualmente rige en las dependencias del; 
estado, se debe remitir á los Maestros antes del dia 15 de -
este mes los presupuestos aprobados ó modificados para la ; 
inversión de la cantidad destinada á materia!, así como i 
también las listas de libros. Deben igualmente remitir ias í 
Juntas provinciales á la Dirección general del ramo, en • 
todo el citado mes, una nota de los libros adoptados para j 
texto en las escuelas de la provincia respectiva (2 ) . | 

Renovación de individuos de ¡as Juntas de Inslruccion \ 
pública y de las locales.—En este mes debe tener efecto la: 
renovación de individuos de las Juntas de Instrucción pú-; 
blica, que haga cuatro años desempeñen su cometido, y no 
sean vocales natos, en virtud délo dispuesto por el artículo 
53 del Reglamento administrativo de Instrucción pública. 
Lo mismo lia de tener efecto relativamente á las Juntas; 
locales, como se previene en el art. % del citado Regla-' 
mentó ( 3 ) . 1 

PARTE OFICIAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÍIBLIGA. i 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

Habiéndose extraviado el título de Maestra de primera 
enseñanza elemental expedido en 8 de Enero de 18G3 á 
favor de Doña Valentina Arenzana y Martinez, aprobada al 
efecto poi' la Comisión de Exámenes de la provincia de Avi­
la, esta Dirección general ha acordado anular dicho docu­
mento y publicar este acuerdo conforme á las disposiciones 
vigentes, á tin de que en el caso de que fuere liabido se 
tenga por nulo y de ninsjun valor ni efecto. 

Madrid 1." de Diciembre de 1863.—El Director gene­
ral, Víctor Arnau. 

(Gaceta de Madrid de 5 de Diciemhre). j 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE TERUEL. 

El Sr. Rector de la Universidad de este distrito, en 6 de 
Octubre último,-comunicó á esta corporación la Real órdeik 
siguiente: | 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, me comunica con' 
fecha 25 de Setiembre último la Real orden siguiente.—Al 
presidente de la Junta de Instrucción pública de Logroño, 
digo con esta fecha lo que sigue.—En vista de lo consultado 
por V. S. en 3 de Junio último, y oido el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, la Reina (Q. D. G.) ha teni-
.do á bien declarar, (ue los Maestros que pertenecen á mili­
cias provinciales pueden ser nombrados para servir escuelas 
conforme á la ley, entendiéndose que cuando sean llamados 
al servicio activo, perderán la propiedad, quedando sin 
embargo habilitados para obtener escuelas de igual clase 
y sueldo que las que antes desempeñaron. Lo que traslado 
á V. S. para su inteligencia y demás efectos.» 

(1) Yt'asa el modelo nüm. 11 (im^ se insería en el Manual 
de Derecho a'lministrativo aplicado ú la primera enseñanza. 

(2) Real ónlen ile 29 de .Noviembre de 18u8, disposición Í3. 
Manual de Dereáu mlministraüco, pvé.'í\. , 

(3) Sobre nombramienío de nuevos vocales y demás deta­
lles i-elaiivos ix dlclia renovación, véase el Manual de Derecho 
adminislraüvo, pág.' 90 y 32. . 

Y se ha acordado en sesión publicarla en este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar. . i 

Teruel 20 de Noviembre de 1863.—El Presidente, Per­
fecto Manuel de Olalde.—El Secretario Tomás Serrano y 
Prados. (La Concordia.) 

CRÓNICA GENERAL. 

Sepun anuncia los Anales, deben estarse yá discutiendo 
por el Real Consejo de Instrucción pública los Reglamen­
tos de primera enseñanza. 

Parece que se trabaja activamente en el Ministerio de 
Ultramara fin de que se lleve á efecto la organización de la 
Instrucción pública en nuestras Antillas, en conformidad con 
las disposiciones dictadas últimamente, v que son en bas­
tante número los Maestros de la península que solicitan pa­
sar á ellas. 

En el nuevo proyecto de ley de ayuntamientos presentado 
á. las Corles por el Gobierno de S. M., se confiere á estos 
el derecho de nombrar Maestros de primera enseñanza, y si 
bien opinamos que es sobre este punto sobre el que méiios 
perjudicial puede ser la descentralización, siempre que para 
el pago no dependan los ¡Maestros de los pueblos y se ha­
gan las propuestas por las Juntas de provincia, creemos que 
nuestros legisladores, atendiendo como es debido y de e s ­
perar de su alta ilustración á los intereses de la primera en­
señanza, no adoptarán medida alguna que pueda ni inciden-
talmente ser en perjuicio del adelanto intelectual y moral de 
la nación. 

Dice los Anales que en el Ministerio de la Gobernación se 
ha pensado en la conveniencia de declarar el sostenimiento de 
la primera enseñanza obligación provincial, en cuya virtud 
se han reunido los convenientes datos. Al dar nuestro aprc-
ciable colega semejante noticia, liace la importante manifes­
tación de que, á posar de haber defendido la descentraliza­
ción de pagos, se adhiere á la opinión de los centralizado-
res, por ser la de la inmensa mayoria del Magisterio y de 
la prensa del ramo. Semejante conducta, que irueba la 
buena fe de los redactores del incndonado periót ico, hon­
rándolos altamente, corta yá toda divergencia sobre este 
^unto, y es por consecuencia de esperar que el voto uná­
nime del Magisterio á favor de la centralizadon de pagos, 
unida á las manifestaciones hechas en igual sentido por al­
gunas Diputaciones y Juntas provinciales y al buen criterio 
de nuestros legisladores, influirán muchísimo en que este 
asunto se resuelva como todos deseamos y como es sin duda 
conveniente álos intereses de la enseñanza. 

El Fénix, periódico de Pontevedra, da la siguiente noti­
cia de cuya exactitud dudamos: 

«Parece que en la reforma de la ley de Instrucción pú­
blica se establece terminantemente que los curas párrocos 
cumplan con toda puntualidad el encargo de dar lecciones 
de doctrina cristiana á los niños i[ue asistan á las escuelas, 
y que en el caso de faltar á esta prescripción sin causa 
legítima, se les impongan ciertas penas por los diocesanos.» 

Nosotros, pensando detenidamente sobre el asunto y en 
virtud de lo que sobre él nos lleva enseñado la experiencia,-
creemos que, como el Maestro es para la escuela, el Pár ­
roco es para su Iglesia, y que si bien el último debe tener 
la inspección conveniente sobre la educación y enseñanza 
religiosas, debiendo dirigir al Maestro sobre este punto 
(dentro siempre de las prescripciones legales de Instrucción 
pública), no debe obligársele á que en la escuela haga lo que 
él ó su diocesano no juzguen del caso hacer. 

Por más que algunos periódicos hayan hablado de que 
se trata de presentar á las Cortes en la actual legislatura el 
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proyecto de reforma de la ley de Instrucción pública, noso­
tros, ateniéndonos á que no se hacia sobre semejante par­
ticular indicación alguna en el discurso de la Corona y álos 
otros muchos proyectos de ley que hay presentados, cree­
mos que no deue ser cierta tal noticia, y que, aun siéndolo, 
no se discutirá en mucho tiempo. De todos modos, se ha 
indicado por algún periódico que la reforma ensancha con­
siderablemente las factiUadcs de los Redores, deja,ndo á 
cargo suyo iodo lo relativo á instrucción primaria. En este 
caso, no dudamos que se habrá tratado de que tenc;a repre­
sentación en el claustro de las Universidades, ó á lo menos 
en las Secretarías de ellas, el Magisterio de primera ense­
ñanza, como sucede hoy respecto á las Juntas provinciales 
y aun al mismo Gobierno. 

En el mes de Noviembre último se presentó al Excmo, 
Sr. Ministro de Fomento, al salir de su despacho, un pobre 
Maestro de primera enseñanza de 84 años de edad, vesti­
do como un mendigo, y verdaderamente tal, solicitando la 
protección de aquel. Dicho andano, acogido-actualmente en 
el hospido, y que se llama D. Salvador Zamora, lia sido 
Maestro en Castillo de Onielo, socio fundador y de número 
de la academia literaria de Maestros de aquella dudad, opo­
sitor aprobado para escuelas de i . " y 2 . » clase, subteniente 
de infantería y Secretario del consejo de purificadon de ofi-
dales generales en la guerra de la independencia en Gra­
nada. Impresionado vivamente el Sr. Ministro con este 
encuentro y semejante petidon, le envió recomendado muy 
espedalmente al limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública. Pero cuando legalmente no hay medio de favorecer 
al Maestro .imposibilitado ¿qué puede" hacer el Gobierno? 
Dará colocación á quien no es yá apto para desempeñar car­
go alguno? Pensionará á quien no tiene (según ley, no se -
gim justicia) derecho áque se le pensione?... Se asegura 
que está Europa en plena civílizadon: sin embargo ¿ se ha 
pensado todavía en asegurar de un modo estable y digno la 
suerte de esos hombres que están llamados á establecer la 
base de aquella? 

Según el Anuario estadístico que acaba de publicarse, el 
número de alumnos matriculados en las Universidades del 
reino en el curso de 18G0 á 18G1 ascendió á 19,847. 

Se ha declarado oficial el censo formado por la Junta ge­
neral de Estadística, en virtud del empadronamiento efectua­
do en 25 de Didembre de 18G0, debiendo regir por conse­
cuencia en todos los actos del Gobierno y de la .\dmimslra-
cion pública á que puede ser aplicado. 

Desde 1.» de Enero próximo quedarán fuera de drcida-
cion los sellos de cuatro cuartos usados actualmente para 
el francpieo, y serán reemplazados por otros nuevos que 
marcarán la época de su duración, los cuales se cangearán 
hasta el 31 de dicho raes. 

CRÓNICAJ^OGAL. 

El dia 18 del corriente se ha abierto en TARRAGONA 
el pago de los haberes de los Maestros, correspondiente al 
primer trimestre del año económico actual ó sea al 3.° de 
1863. Damos gradas al Sr . Gobernador por haber llegado 
á vencer los obstáculos que á ello se opinan. 

Hace tiempo que en la provincia de BADAJOZ están acon­
teciendo hcc ios tan poco convenientes á los intereses del 
Magisterio, que éste se ve obligado á representar, ya por 
medio de la prensa, ya dirigiéndose á las autoridades. 
Semejante estado de cosas, continuará por mucho tiempo? 
Todavía, según de allí se nos escribe, no han percibido los 
Maestros la cantidad consignada y aprobada en el presu­
puesto por las gratificaciones correspondientes al año de 
1 8 6 1 . Han recurrido estos últimamente á la Junta provin-
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cial, que esperamos hará al efecto las redamadonefe, 
tunas. 

- Parece que^ la Direcdon general de Instrucdon pública 
ha pasado al Rector respectivo, el escalafón de Maestros 
proyectado por la Junta provindal de PONTEVEDRA, con 
objeto de que ésteinfornie. Creemos que, aunque por ello se 
demórela aprobación de aquel, no lor eso dejarán de per­
cibir á su tiempo los Maestros de dic la provincia el aumento 
que les corresponda por el actual año económico. 

La Junta directiva del Liceo artístico y hterario de SA­
LAMANCA ha estahleddo en dicha ciudad una escuela de 
adidlos bajo la direcdon de D. José Féüx Norverto. 

La Junta de Instrucdon pública de Soria ha prevenido á 
los Alcaldes de los pueblos en que exista escuela de adul­
tos, c]ue se lo manifiesten; á fin de remitir con la debida 
exactítud el estado de las escuelas que existen en la pro­
vincia. 

El Sr. Gobernador de la provincia de TARRAGONA, D. 
Bernabé López Bago, que apenas hace un mes se hizo cargo 
de su elevat o destino, se dedica á los negodos de la ins­
trucción general con un interés y celo, que así acreditan 
los que tiene por el servicio público como su reconodda 
ilustración. Al otro dia de tomar posesión de su cargo, el 
primero en que entendió en los negodos de la provinda, 
)rovocó una reunión de los funcionarios que intervienen en 
a administración de los fondos destinados al personal y 

material de las escuelas, á fin de arreglar convenientemente 
el asendereado negocio de los pagos, que tan embrollado 
está, á pesar de la predilección con que también fué mirado 
por su digno antecesor el Sr. Pardiñas, á quien no debió 
ser posible el llegar al cumplimiento de sus deseos por el 
poco tiempo que estuvo al frente de la provinda. Uno de los 
primeros establecimientos que han tenido la honra de ser 
visitados por el Sr. López Bago, ó el primero tal vez, ha sido 
la Escuela normal de iílaestros, en ciiyo favor ha prometido 
y se propone hacer cuánto es necesario para que el refe­
rido establcdmicnto se organice en su parte material de 
una manera digna. La enseñanza popular está de enhora­
buena en la citada provinda, debiéndose prometer sus ha­
bitantes un notable impulso á favor de intereses tan sagra­
dos con los de la educación é instrucción de sus hijos. 

El Sr. Gobernador de la provincia de SORIA ba conmina­
do con la multa de 100 r s . á los Alcaldes que tengan en 
descubierto las atendones de la primera enseñanza. En la 
de SEVILLA se les ha impuesto la de 200 . 

La Junta de Instrucdon pública de MADRID ha dirigido 
una circular á las locales, previniéndoles que celebren una 
sesión mensual; que uno tte sus individuos visite todos los 
meses las escuelas, y toda la corporación cada tres meses; 
que den cuenta trimestral á la Junta de provincia de los 
asuntos en que se hayan ocupado, de los medios empleados 
para mejorar la enseñanza y del estado que ésta alcance 
en las escuelas; que cuiden de que la asistencia de los n i ­
ños se conforme á lo prevenido en el art . 8." de la ley, y 
que velen por la exacta inversión de las cantidades de'sti-
nadas á material. 

La Junta de Instrucdon pública de la provincia de BAR­
CELONA ha dirigido á las locales una circular, á fin de que 
no consientan que se regenten escuelas por Maestros in­
trusos. Mal es este que reclama la adopción de constantes y 
severísimas medidas, ya por lo generalizado que está, yá 
por los perjuicios que irroga á la educación y á los qiie 
están autorizados legalmente para suministrarla. Reco­
mienda al mismo tiempo la citada Junta que se cumplan 
como es debido las prescripciones de los artículos 7." y 8." 
de la Ley de Instrucdon pública. 
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Según dice un periódico, la provincia de CÓPiDOBA es 
una de las más favorecidas por los agiotistas para sacar par­
tido de las cantidades centralizadas con destino á cubrir las 
atenciones de las escuelas, pues hay Maestro que satisface 
el 12 ó 15 por 100 de las que le corresponde percibir. 
Llamamos por consecuencia la atención del Sr. Gobernador 
y Junta de Instrucción pública de dicha provincia sobre este 
particular, que quisiéramos ver desmentido, pero sobre el 
cual en otro caso deben elevar sus quejas los Maestros 
hasta donde corresponda, á íin de que no se burlen de este 
modo los deseos de Gobierno de S. M., que no son ni han 
sido otros, al ordenar la centralización en algunas pro­
vincias, que ensayar un medio para que se cubran como es 
debido las necesidades de la enseñanza, favoreciendo, y no 
perjudicando, los intereses del Magisterio. 

La Jimta de Instrucción pública de la provincia de BA­
DAJOZ, proponiéndose premiar á los Maestros que se han 
distinguido el año anterior en el ejercicio de su ministerio, 
ha encargado al efecto cierto número de medallas de plata, 
que se repartirán muy pronto á los interesados. Desearía­
mos que ias demás provincias unitaran en esto á la de 
Badajoz. 

Las Juntas de Instrucción pública de HUESCA y de CIU­
DAD-REAL han dirigido circulares á los ayuntamientos j 
juntas locales de sus provincias respectivas, á íin de que 
se establezcan escuelas de adultos en cuantos pueblos sea 
posible. Disposición es esta que conviene se adopte en to­
das las provincias del reino. 

El dia 28 del corriente se dará principio á los ejercicios 
de oposición para escuelas vacantes en la provincia de 
SORIA. 

Parece que el Secretario "de la Junta de Instrucción 
pública de CÁDIZ ha dimitido su cargo. 

El Regente de la escuela práctica agregada á la normal 
de BADAJOZ, ha sido nombrado para desempeñarlas cla­
ses (jvie debiera tener á su cargo e segundo ¡V aestro, asig-
nánoosele por este trabajo extraordinario la mitad del suel­
do que corresponde á este último funcionario. 

Según dice nuestro apreciable colega El Fénix, han 
empezado ya los trabajos de reparación en el edificio de la 
escuela de párvulos de PONTEVEDRA. 

Parece que la Diputación provincial de NAVARRA tiene 
acordado que se sujeten las dotaciones de los Maestros á 
un censo que se formó en 1851, y que difiere mucho, como 
es consiguiente, del de 18(>0 y del que se ha declarado 
oficia! en el corriente año, perjudicando notablemente los 
intereses de los Maestros. De ser esto así, esperamos que 
en cuanto llegue á notida de la Direcdon general de Ins­
trucción pública se remediará semejante injusticia. 

La^unta local de primera enseñanza de VALENCIA ha 
dado 'su aprobadon al proyecto formado últimamente sobre 
arreglo y crcadon de escuelas públicas en dicha ciudad. Se­
gún él, habrá 8 escuelas de niños y otras tantas de niñas 
elementales ampliadas en el casco ¡le la pobladon, con las 
dotaciones de 8,000 y 5,300 rs . respectivamente; 4 ele­
mentales de cada sexo para los arrabales de San Vicente, 
Cuarte, Sto. Tomás y San Esteban, dotadas con 4,400 rs . 
las de niños y 3,000" las de niñas, y 5 también de cada 
sexo, incompletas, para los partidos rurales, con las dota­
ciones de 2,500 y 2,000 rs. El presupuesto total de las 
escuelas referidas, incluyendo el material, asciende íi 
274,125 reales. 

E f S r . Gobernador de la provinda de TERUEL acaba de 
dar sobre las anteriores otra nueva prueba del celo que le 
anima" en beneficio de la instrucción popular. Habiendo 

acordado la Junta de Instrucdon pública, en conformidad 
con la Real orden de 31 de Octubre de 1801 crear una 
escuela de párvulos, en vez de otra elemental en varios 
pueblos de dos á cuatro mil almas, envió una circular á 
dichos pueblos, la que fué acompañada de una carta diri­
gida por el referido Sr. Gobernador, dando apoyo y reco­
mendando la drcular de la Junta. Semejante procedimiento 
ha producido el efecto ([ue era de esperar, no quedando 
apenas ningún pueblo que en seguida no haya contestado, 
secundando los deseos de las autoridades provinciales. 
Reciba el Sr. Gobernador de Teruel nuestra humilde feü-
dtadon por su interés en favor de las escuelas y por el 
tino con que hace sean acogidas por los pueblos sus acer­
tadas disposiciones. 

La Junta de Instrucción pública de la provinda de MA­
DRID ha dictado últimamente las siguentes reglas para el 
arreglo de las retribuciones: 

«1.0 Las Juntas locales, luego que redban esta circu­
lar, procederán á formar una lista de los niños y niñas de 6 
á 9 años que, según el ariculo 1° de la ley, deben concur­
rir á las escuelas. 

En esta lista se comprenderán también los niños mayores 
de 9 años que todavía no hayan completado su instrucción, 
ó que no hayan ido nunca á la escuela. 

2." Las' Juntas pasarán estas listas á los ayuntamien­
tos, y en sesión á que, con estas corporaciones, asistirán 
necesariamente los Maestros, convendrán en las retribudo-
nes que deben Batisfacer los niños pudientes, señalando 
equitativamente á cada uno la cuota mensual que haya de 
pagar, según la posibilidad de los padres; levantándose acta 
de este convenio, que se remitirá mensualmente á la apro­
bación de esta Junta. 

3.° Si se conviniese en señalar una cantidad alzada en 
compensación de las retribuciones, podrán incluirla los 
Ayuntamientos en su respectivo presupuesto, ó bien distri­
buirla de la manera que crean más justa y conveniente e n ­
tre los padres de los niños. 

4.° En todo caso será obligación predsa de los Alcaldes 
el verificar la recaudación de las retribuciones y entregar­
las á los Maestros por mensualidades vencidas. 

5.° Si resultasen algunas partidas fallidas por el con­
cepto de las retribuciones, los Alcaldes las satisfarán á los 
Maestros con arreglo á la consignación que por este concep­
to debo figurar en todos los presupuestos municipales. 

6.° Los Maestros darán parte á los Presidentes de las 
Juntas locales de los niños que no hayan asistido á la escue­
la durante un mes, paVa que los referidos Presidentes amo­
nesten y obliguen á os padres á que cuiden de la educación 
desús hijos, aplicándoles las penas que marca el art. 8." 
de la ley de instrucdon pública. 

7." Esta Junta, para no dar lugar á dilaciones que tanto 
perjudican al servicio, acudirá al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, para que, como siempre, le preste toda su activa, ce­
losa é ilustrada autoridad y exija la responsabilidad en que 
incurran los Alcaldes, que en todo el mes de Noviembre 
próximo no remitan á esta Corporadon las co «as certifica­
das de las actas de convenio celebrada con los Maestros 
según previene la regla 4." de la Real orden de 29 de No­
viembre de 1858.» 

Por Real decreto de 3 de Noviembre próximo pasado, 
quedan exceptuados de la prestación persona! enlas ISLAS 
l'TLIPINAS los Maestros de las escuelas donde se suminis­
tre gratuitamente la enseñanza, y los que hayan ejercido 
por 15 años el Magisterio de las escuelas indígenas. 

La Junta de Instrucdon pública de VALENCIA ha rectifi­
cado la clasificadon de los Maestros y Maestras para el au­
mento gradual de sueldo en los siguientes térnúnos: 

PRIMERA CLASE.—Sección de méritos y servicios.—-
Alcira, D. Constantino Moscardóy Pascual. Sueca, D. Mi- ' 
guelRosanes y Vilardell. Valencia, D. Nicolás Gutiérrez y 



I I 

ANUARIO DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Testor. Silla, D. José Antonio Ribera. Carlet, D. Francisco 
Hurtado y Alambra. 

Sección de antigüedad y resultados en la enseñanza.—• 
Alacuás, D. Yictorino S. Feliu Barbera. Mislata, D. Pedro 
Armengoly Araguat. Yillanueva del Grao, D. Dionisio San­
cho y Puchol. Ídem, id., Doña Ana ¡\Iaria Soriano y Domin­
go. Algemesí, Doña Joa([uina Marco y Camarena. Ruzafa, 
Doña Buenaventura Clavero y Domínguez. Oliva, D. Blas 
Manuel Corbív Vidal. Castellón de Rugat, D. Lorenzo Soler 
y Fornet, Albcrique, Doña Josefa Blanco y Navarro. Engar­
ra . 1). Mariano Domingo y Fito. Albaída, D. Manuel Reque­
na y Par ra . Carcagente, "D. José Tomás y Girona. Bocai-
rente, Doña Magdalena Pastor v Pina. Onteniente, D. Sal­
vador Sordo Y González. Tabefnes de Yaíldigna, D. José 
Alcaraz y Bernat. 

SEGUNDA CLASE.—Seccíoíi de méritos y servicios.— 
Liria, D. Mariano Frade y Legaz. Játiva, D. Tomás San 
Honorato. Valencia, D. Mariano Suav Suay. Onteniente, 
D. José Caballero y Harona. Ayora, D.Pedro Antonio Lá­
zaro y Herrero. Alberique, D. Carmelo Canuto y Raga. 

Sección de antigüedad y resultados en la enseñanza.— 
Játiva, D. José Siclnna y Caruana, Onteniente, Doña Ana 
María Martínez y Soler. Puebla de Vallliona, D. Juan Láza­
ro y Blasco. Gestalgar, Doña RosaFabuel y Fabuel. Villar 
del Arzobispo, Doña Juana Serra y Gutiérrez. Chiva, don 
Ignacio Monlbrty Domingo. Sueca, Doña Josefa Feo y P é ­
rez. Chera, Doña Carmen Mencheta y Esteban. Catadau, 
D. Ramón Estove y Noverges. 

Sección de antigüedades solamente.—Alcira, D. Joaquín 
Tomás y Fábregues. Paiporta, D. Francisco Besó y Andreu. 
Cuart de Poblet, D. Agustín Guillem Wontoliu. Alboraya, 
D. Cristóbal Gimeno y Aguilar. Sot de Chera, D. Mateo Pé­
rez Monterde. CuUera, D. José Bufi y Pra ts . Torrente, 
Doña Pascuala Rios y Liern. Genovés. D. Pascual Albi y 
Fortuno. Alberique, Doña Columba Chelviy Benetó. Alcira, 
Doña Gracia María Roca y Giménez. Sinarcas, D. Francisco 
Pascual Llopis y Cremades. Pueblo nuevo del Mar, Doña 
Josefa Clinient y Cárcel 1er. Adzanela, Doña Dolores Ases y 
Capir. Cliulilla, Doña Francisca Banacloíg y Castañer. d i e ­
ra, D. Martin Castehano y Castellano. 

TERCERA CLASE.—-Sección de méritos y servicios.— 
Cutiera, D. Pedro Simón y Gómez. Murviedro, D. José 
Crós y Juan. Alcudia de Carlet, D. ¡Manuel Llagaría y Benet. 
Torrente, D. IMíguel Lara y Montolio. Cheste, D. Antonio 
Perucho y Palíamelo. Alfafar, D. Francisco Plasencia y Ga­
yan. Játiva, D. Daniel Prats y Verdú. Valencia, D. Máxi­
mo Roca y ¡\Ionfort, Requena, D. Telesforo López y Burgos. 
Paterna, Doña Carmen Sauz y Bruguete. Carcagente, don 
Rosendo Pastor y Julia. Teresa, D. José Burgos y Darder. 
Benaguacd, D. Martin CarceUery Ayora. 

Sección de antigüedad y resultados en la enseñanza.— 
Picasent, D. Jorge Amancio Guillem y Gongost, Chiva. Do­
ña Gabriela Roda y García. Tabernes blauques, Doña Anto­
nia Ramo y Suria. Cliirivella, D. Salvador Ortí y Fortuñ. 
Chulílla, D. Bernardo Amblar y Torrijo. Ayora, D. Juan 
Antonio Cremades y Sánchez. Gaslielfabib, D. Guillermo 
González y Eslava. Buñol, Doña Victoriana Zanon y Pérez. 
Pueblo nuevo del Mar, D. Gaspar Nácher y Ballester. ídem 
id., D. Raimundo Antonio Lecha y Fernandez. Onteniente, 
Doña Juana Martínez y Rodríguez. Alcacer, D; Rogelio Vi-
Uaroya y Fandos. Vülañueva del Grao, Doña Josefa Romaní 
y Albe'rt. Liria, D. Gerónimo Asensí y Navarro. Enguera, 
D. Antonio Broncbal y Romero. Valencia, D. ¡Mariano R e ­
vira y Galindo. ídem, ü . Martin Colon y Lacueva. Estivella, 
D. José Pérez y Oroval. Titaguas, D. Honorio Sánchez y 
Navarretc. Albál, Doña Cipriana Vita y Ricart. Burjasot. 
D. Fernando Martin y Tomás. Valencia, D. Jaime Carrasco 
y Viñals. Guadasuar, Doña Josefa Teresa del Campo y San-
chis. Alfafar, Doña Micaela Guillem y Valls. Liria, Doña 
Maria Rosa Romeu y Martínez. Petres, D. Manuel Galarza 
y Vilanova. ídem. Doña Manuela Cauíps y Chulvi. Montosa, 
b . Narciso Míllan y Aranda. Beuifairó de Valldigna, don 
Francisco Iñigo y Marco. Oliva, Doña Isabel Antonia Del­
gado y Suarez. Altara de Algimia, D. Ramón San'Juan y 

Belenguer. Aldaya, Doña María Alonso y Noguera. Pohña, 
Doña Teresa Noguera y Soriano. Cofrentes, D. Vicente 
Pardo y Correcher. Valencia, D. Francisco Favos y Espada. 
Cuart de Poblet, Doña Rosa Gastan y Nebot. Valencia, don 
Félix Martí y Mezquida. Estivella, Doña Concepción Fito y 
Lavernía. Alpuente, D. José Víllanueva é Izquierdo. Cua-
trctonda, D. Andrés Codoñer y Monzo. Siete-aguas, don 
Pedro Antonio Cabello y Gómez. Fuente la Higuera, D. Ma­
nuel Ballester y Rodrigíiez. Alquería de laContlesa, D. Fran­
cisco José Cátala y Gracia. Otos. Doña Tomasa Beneito y 
Giner. Oliva, D; Rafael Morera y Delgado. Rotgla. D. Bcr-
nardino de San Pío. Alcira, Doña Gracia María Tomás y 
Motilla. Montroy, D. José Calpe é Ibañez. Benimaclet, 
Doña Josefa Montoro y Alfonso. Benifairó de les Valls, Doña 
Teresa Aleixandre y key. Alcublas, D. •Felipe Domingo y 
Civera. Borbotó, D. León Armengot y Araguat. Albalatde 
la Ribera, D. Francisco Magraner y Aparici. Paterna, don 
Miguel Mingiiet y Berche. Algiuet, Doña Juana Llorcns y 
Urchells. Ollería, D. Vicente Valls y Morapó. Benifayó de 
Espíoca, Doña Trinidad Bennacer y Martí. Sedaví, D. Anto­
nio Baixatili y Valero. Ayelo de Malferit, D. Francisco Bor­
das y Gil. Cerda, Doña Asunción Martínez y López. Murvie­
dro, D. Vicente Mancho y Meseguer. Chiva, D. Vicente Pas­
cual y-Piquer. Algemesí, D. José Tomás y Garbo. Jarafuel, 
Doña ¡María Manuela de Velasco. Ludiente, Doña Jo'seta 
Paula Rico y Ribes. Buñol, D. Víctor Moreno y Velandía. 
Utiel, D.Antonio Lasmaríasy Vizmanos. Benaguacil, Doña 
Isabel Diaz de Martínez. Vdlanueva de CasteUon, D. Félix 
Masip y Molla. Algar, Doña Josefa Marti y García. Benima­
clet, D. Felipe Valls y Ferrandis. 

Sección de antigüedad solamente.—Canet, Doña Mariana 
Castells y Vives. Naquera, Doña Rosa Navarro y Doniench. 
Pueblo nuevo del Mar, Doña Esperanza Baliamonde. Albo-
rache, D. Pedro Pascual y Reig. Alacuás, Doña Manuela 
Gil y Garda. Albalat de Segart, D. Tomás Roig y Vendrell. 
Canet, D. Tomás Miralles y Romero. Alcudia de Crespins, 
ü . Gabriel Peñalvay Montagut. Gilet, Doña RosaCasañsy 
I\lanuel. Pedralva, Doña Ramona Sánchez y Solves. Aldaya, 
D. José Garciay Mateu. Vinalesa, D. Ignacio Gaseó y Cár-
celler. Ribarrojá, Doña Isabel Artiga y Aleixandre. Vallada, 
Doña Josefa Canipre y Estove. IMacastre, Doña Francisca 
Vdlanueva y BaUester. 

Ha sido aprobado por S. M. el siguiente escalafón del 
Magisterio déla provinda de Zaragoza, habiéndose abierto 
el pago del aumento gradual de sueldo desde el dia 6 del 
corriente m e s : 

CLASE PRIMERA. —Co/i sobresueldo de 500 rs.— 
D. Pablo Vicien, José Carceller, Clemente Baranda, Pedro 
Cascante, Constantino Lidon, Vicente Herranz, Francisco 
Valenzuela, Luís Pastor, Vicente Aragoncillo, José Benedí, 
Silverio Larrotiz, Narciso Pardos, Pedro Gonzalo, Miguel 
Grima, Joaquín Soguero, Vicente Perales, Manuel Cabode-
villa, ¡\Iaríano Baranda, Antonio Estallo, D." María Fatás. 

CLASE SEGUNDA.—Con 300 rs.—D. Domingo San ­
cho, Sebastian Canuto Orinad, Sebastian Latojeta, Manuel 
Langa, Valeriano Gimeno, Antonio Lasheras , Antonio 
Pérez, José Gimeno, Dimas Franco, Tomás Bordonaba, 
Mariano Giménez, Sebastian Lago, Francisco de la Peña, 
Andrés Navarro, Mariano Barcos, Florencio Chueca, ¡Ma­
nuel García, Vicente AguUera, Mariano García, Juan R e ­
polles, Mariano Franco, Antonio Mañez, Mariano Bueno, 
Gregorio Monterde, Joaquín Achon, Pedro M. Sauz, Juan 
Sanqiietro, D.-'» Petra Moreno, D.=> Petra Muñoz, D. Pas­
cual Lalana. 

CLASE TERCERA.—Con 200 rs.—T). Diego Berdiel, 
Juan Pérez, Valentín Zabala, Manuel Pérez Navarro, Lo­
renzo Canales, Jorge Luna, Iñigo Sauz, Inocencio Julián 
Lite, Tomás Alvarez, Raimundo Montaner, Pascual Senac, 
Miguel Casujus, Manuel Campos, José Desentre, Francisco 
Frax, Felipe Reiuiro, Manuel Carrascosa, Diego Ramos, 
Frandsco Julve, Juan M. Torres , ¡Manuel Lagueruela, 
Manuel Arévalu, ¡Manuel Sierra García, Sebastian González,' 
Serapio Montañés, D.» Bartolomea Moreno, Antonia Cester, 
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Josefa Ferrer, D. Juan Miguel Cruz, D." Josefa Castellano, 
Pascuala Alvarez, Melcliora Agreda, María Gabas, Modesta 
Olmos, Miguela Boira, Crispina Ortin, Maria Falo, Ijeonor 
Canips, Carmen Moltó, Antonina Vicente, Atanasia Malón, 
D. Silvestre Aznar, Pablo Pérez, Nicasio Ortega, Manuel 
Pascual, José Navarro, José Carrascon, Joaquín Garralda, 
Ildefonso Pérez, José M. Azorin, José Bretes, Francisco 
Tollo, Gregorio Usan, Gregorio Estrada, Alejandro Palos, 
Agustín Mercado, Manuel FoudeviUa, Antonio Arraisen, 
Antonio Carceller, Domingo Velilla, Eugenio del Arco, 
Esteban Rios, Francisco Ruberte, Gregorio Serrano, Igna­
cio López, Domingo Herrero, José Pérez, Juan Cuesta, 
Timoteo Giménez, Florencio Blasco, Pascual Sánchez, 
Nicolás Tallo, Pascual Abenoza, Salvador Rubio, Sebastian 
Arbea, D.-'' Patricia Esain, Ramona Lasierra, Rita Salas, 
Segunda Abad, Pascuala Heredia, Basilio López, Clemente 
Lite, Casiano Roque Lurbe, Cándido Lapuerta, Camilo 
Serrano, Cosme Martin, Vicente Zaforas, D.̂ » Gregoria 
Brun, Antonia Lanaspa, Antonia Cabodevilla, D. Francisco 
Mendoza, D.^ Lorenza López, Ramona Andrés, D. Andrés 
Ciraorra, Domingo Bernal, Doroteo García Noceda, Manuel 
Barrieta, Alejo Morellon, Vicente Aranda, Gregorio Ortiz. 

La Iberia del 25 de Noviembre último inserta un suelto 
sobre la conducta observada por el Inspector de Cuenca y 
Maestro de Valdeolivas, respecto á un niño concurrente á 
la escuela pública de este pueblo, en que nos parece ver 
una extraordinaria prevención y apasionamiento. Conven­
cidos de ello, desearíamos que uno ú otro de dichos funcio­
narios ó los periódicos facultativos de Cuenca ilustraran 
convenientemente la cuestión, para que quedara cada cosa 

en su lugar. 

La Sociedad económica barcelonesa de amigos del país, 
fue solicitó del Gobierno de S. M. la declaración de obra 
de texto para las escuelas de la obrita titulada Los deberes 
relifíiosos y sociales al alcance da los niños, escrita por 
D. iguacio Ramón Miró, dignísimo Secretario de la Junta 
de Instrucción pública de Barcelona, ha publicado una cir­
cular manifestando abriga fundadísima esperanza de que los 
Maestros acogerán la mencionada obrita tan favorablemente 
como merece, contribuyendo así al propio tiempo á sostener 
la civilizadora y recouiendable institución de premios á la 
virtud. Dicha obrita es propia de la Sociedad, que la p r e ­
mió en concurso. 

La Sociedad económica matritense ha concedido Carla de 
aprecio á la memoria señalada con el número 9, optando 
a primer premio ofrecido en Artes para el concurso del 
año anterior, sobre la mejor enseñanza de la Ortología y 
Caligrafía española, y marcada además con el lema «El 
hombre de bien halla la rectitud de sus operaciones en la 
tranquilidad de su conciencia,» y Mención honorífica á las 
que llevan los números 4-y 7, optando al mismo premio, y 
están marcadas además con los lemas siguientes: la pr i ­
mera, «Potencias del progreso, actividad y economía; y la 
segunda 

yEque pauperihus prodcst, locuplelibus aque. 
Juque neijícshim piieris senibusque nocebit. 

Horat, Epis. 1 . , lib. 1. 
Lo que se ha anunciado por la expresada Sociedad, á 

fin de que los interesados manifiesten en la Secretaria si 
dan ó nó su consentimiento para abrir los pliegos cerrados 
que las acompañan. 

CRÓNICA EXTRANGERA. 

El Emperador Napoleón, á pesar de sus grandes pla­
nes, así sobre el Imperio como sobre las reladones de los 
demás estados de Europa, ha dado cabida en el discurso de 
apertura del Parlamento á las siguientes frases: 

«En medio de estos cuidados morales no se ha descui­

dado nada en cuanto toca á la religión, al espíritu y á la 
moral. Las obras religiosas de Beneficencia, las arte"s, las 
riendas y la Instrucdon pública han redbido impulso. 

«Desde 1848ios alumnos de las Escuelas han aumen-
tjido en una cuarta parte. Hoy asisten á ellas cerca de 
0 .000,000 de niños, una tercera parte de ellos gratuita­
mente, pero no deben entibiarse nuestros esfuerzos, puesto 
que hay aún 600,000 privados de instrucdon. 

»En Frauda, como en toda Europa, la primera enseñan­
za es asunto de tal interés para los G()biernos, que aun sin 
mdicar reformas, se cree e Emperador en el deber de dar 
cuenta de su estado al país.» 

Creemos fundadamente que semejantes palabras serán 
oídas, y tal conducta imitada, por todos los gobiernos euro-
)eos que se preden de ilustradon y que anhelen los ade-
antos de su patria. 

Uno de los países que se pueden presentar como modelo 
sobre el modo de atender á las necesidades de la primera 
enseñanza es Bélgica. IJltimamente, con motivo de la dis­
cusión de los presupuestos del estado, se han pronunciado 
en las cámaras de aquel reino discursos notabilísimos, ya 
bajo el concepto de la doctrina que en si enderran, ya 
también por e interés que se revela en ellos á favor de"la 
enseñanza general. El resultado de estos debates ha sido 
aumentar la cifra del presupuesto relativamente á los de 
años anteriores. 

El Ministro de Instrucción pública de Francia ha dirigido 
una circular-consulta á los Rectores sobre la iiUroduccion en 
las Escuelas normales de los métodos para la enseñanza de 
sordo-niudos. Hé aquí los puntos sobre que, por medio de, 
ella, se consulta á los Rectores: «Se encuentran en las 
Escuelas normales de vuestro distrito algunos Maestros que 
conozcan un método de enseñanza de fácil aplicación, vque 
puedan, por medio de él, formar Maestros capaces de dar la 
instrucción primaria ív los sovdo-niudos? Cuáles serán los 
medios más rápidos y seguros de instruir á aquellos de 
nuestros Maestros que carezcan de los conodmientos espe­
ciales necesarios para dedicarse á esta enseñanza? Qué 
ensayos se han liec lo al efecto en vuestra Academia, ya sean 
por iniciativa, ya por los cuidados de las administraciones 
departamentales, y si os habéis podido enterar directa­
mente de los procedimientos que se usan? Qué método os 
parece que conviene adoptar con preferenda? Qué modifi­
cáronos convendría inlrodudr en el programa de estudios 
de las Escuelas normales? Ofrecería algún inconveniente la 
introducción en estos establedmientos de una enseñanza 
nueva, y podría por lo tanto perjudicar sus estudios? 

El Journal des instituteurs, periódico de primera enseñan­
za que estaba subvencionado por el Gobierno francés con 
160,000 francos anuales, ha cesado de percibir dicha sub­
vención, destinándose la referida cantidad en mejorar la 
situadon de las Maestras cuya dotación no llegue á 4-00 
francos anuales. 

M."" Peres, hija de un Inspector de primera enseñanza 
de Burdeos, ha obtenido el diploma de Bachillera en letras, 
por ocho bolas blancas contra dos negras. _^ 

R E V I S T A J E ^ L MES. 

D e s d e el año de J 8 3 8 en que eon tanta gloria y 
entusiasmo tan decidido se emprendió en España la 
reforma, ó mejor dicho la organización de la p r i m e ­
ra enseñanza ,—lo que según comprenderán nuestros 
lectores equivale á decir desde que el inundo es mun­
do—-no liabiamos conocido un año en que se m a n i ­
festase menos la existencia de la administración cen­
tral, p'br lo que se refiere á nuestro ramo, que el de 
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gracia de 1 8 6 3 . He aquí el índice cronológico de las 
"sposic iones de interés general que durante él se han 
üictado hasta ahora: 

2 5 de Fehrero .—Publ icac ión de una lista de 
obras aprobadas para que sirvan de texto en las e s ­
cuelas. 

2 . ^ 2 5 de A b r i l . — í d e m de id. 
o . í ' 1 5 de J u l i o . — R e a l decreto aprobando el plan 

de Instrucción púbica de la Isla de Cuba. 
4..=' 3 0 de Octubre .—Reglamento para el colegio 

ue sordo-raudos y ciegos de i\ladr¡d. 
5:'"' 1 .0 de Noviembre .—Publ icac ión de otra l i s ­

tas de obras aprobadas para que sirvan de texto en 
las escuelas . 
. Semejante inacción aparente, cuyo origen debe ser 

sin duda alguna al estado de especlaliva on que nos ha­
llamos, ya por la anunciada reforma de la ley vigente , 
ya por la anhelada publicación de los reglamentos, e s ­
meramos que ha de compensarse el año próximo, sa-
iendo á luz los trabajos que en el silencio de los e scr i ­

torios se han llevado á efecto en el actual, y que s e r -
vh'án de base á otros. 

El mes antecedente á la publicación de este número, 
na correspondido bajo el concepto oficial á lodo el año. 

En cambio de esto, la prensa periódica profesional 
na dado tales muestras de vida y de vigor, que hasta 
nos llega á hacer temblar por que padezca de e x h u b e -
i'ancia. N o pareciendo ya bastantes los periódicos l o ­
cales que se publican, cuyo número casi iguala al de los 
centros provinciales (existiendo hasta tres de aquellos 
en alguno de estos), ni juzgándose suficiente el de los 
escritos con carácter general, hemos aparecido n o s o ­
tros en'el palenque periodístico, proponiéndonos con el 
Anuario penetrar hasta en la biblioteca del Maestro de 
recursos más escasos . Pero no siendo nosotros los llama­
dos á formar jui:cio sobre nuestras obras, dejamos á la 
apreciación de los demás el decidir si seremos ó nó los ex-
huberantes como indicamos al principio. N o creyéndose 
tampoco que el Maestro tiene bastante con las revistas 
quincenales y aun de semana que se publican, ya en pe ­
riódicos exclusivamente facultativos, ya en otros que 
dedican alguna de sus secciones al Magisterio y á las 
escuelas, se ha juzgado conveniente la fundación de 
diarios, que, sin dejar dormir un momento las noticias, 
las lleven inmediatamente á los que deseen ó necesiten 
saberlas sin demora. Tal es lo que se han propuesto 
El Ancora profesional y la Civilización, periódicos 
que en Madrid ven la luz pública. E l primero de ellos 
está principalmente dedicado á las clases médicas ; 
pero también ofrece que se ocupará del Magisterio de 
primera enseñanza, y lo ofrece proponiéndose ser 
siempre el áncora de salvación de todos los profe­
sores que se dedican á la enseñanza, y con espe­
cialidad de los Maestros, de esa clase tan respeta­
ble como numerosa, sobre la que pesa hoy dia la 
mano aviesa y avasalladora de una docena de )wm-
bres, que sin otros méritos que los de la intriga y 
del favor han escalado sus puestos ¿¡c. ^"c. El s e ­
gundo, ó sea La Civilización, dedicado á la pr ime­
ra y a l a segunda enseñanza, en medio de que no p r o ­
mete tratar con tanto exclusivismo de las personas, 
sino que también ofrece ocuparse de las escuelas , de 
la educación y de la enseñanza, dice que es preciso que 
se potigan yá de manifiesto los abusos pue puedan 
ejercer los inspectores del ramo, y que tiene que 
denunciar grandes abusos, que el gobierno debe 
ignorar siti dtida. 

Así como nos alegramos mucho de que dos perió-
dios con el carácter de diarios se dediquen, aunque . 
no exchisivamente, á las escuelas y á los Maestros, y 
que celebraremos nos ayuden á los demás á evitar to ­
do abuso y á denunciarle en su caso, no nos es pos i ­
ble dejar que pasen sin correctivo ciertas frases estam­
padas al anunciar dichos periódicos; frases que no du­
damos dejarían de aparecer en nuestros dos citados . 
colegas, si se hubieran tomado la molestia de enterarse 
de las reglas á que se atiene el Gobierno de S . M. 
para la provisión de cargos en el Magisterio de pr i ­
mera enseñanza, y las relaciones que median entre los 
Maestros que regentan una escuela y los Maestros que 
la visitan. 

¿Qué significa, dejando aparte otras cosas, lo de que 
el Magisterio está avasallado por una docena de hom­
bres, que sin otros méritos que los de la intriga y 
del favor han escalado sus puestos Sí'c. ^ T . ? Sabe 
El Ancora que los Maestros españoles tienen bastan­
te dignidad para dejar que los avasallen hombres in­
dignos? SabeJS í Ancora que el i\Iagisterio no es un 
rebaño de siervos gobernado por tiranos, sino una cla­
se que conoce sus derechos, los sabe sostener y ha­
lla protección en las autoridades cuando de justicia 
la nierece? Sabe por fin que no hay jefe facultativo 
alguno que haya ganado su plaza sin tener méritos para 
ello, y que no ejercen los Inspectores sobre los Maes­
tros sino una autoridad muy limitada? Al Magisterio 
español: pues , no se le enaltece ni se le lisonjea con 
semejantes términos, que sólo podrían arrojarse con 
justicia y con verdad á una clase que ignorara lo que 
vale y lo que e s . Qué significa asimismo lo de que 
el Gobierno ignora lo que sucede en la enseñanza 
porque de otro modo es imposible que lo tolerase ¿;c. ? 
A qué punto ha llegado el Magisterio que ó sufre pre­
siones injustísimas ú oprime y veja? 

Creemos que tanto El Ancora como La Civiliza­
ción, si son, cual no dudamos, tan amigos del Profe ­
sorado de primera enseñanza, no podrán menos de ha­
cerle justicia reconociendo que es una clase verdade­
ramente respetable, incapaz de sufrir sin protesta 
cuanto ofenda su dignidad y su decoro. En otro caso, 
más los tendríamos por enemigos que por amigos nues ­
tros. Denuncien en buen b o r a t o s abusos, que la en ­
señanza ganará en ello, denuncíenlos, pero no vayan 
á tomar las excepciones por la regla general ; y tengan 
muy presente, que sí el abuso puede envolver la des ­
honra, el sufrirle y el callar supone cnvdecimiento. 
Hay halagos y hay alabanzas que, si se hicieran en j u s ­
ticia, sonrojarían. 

Otra de las cosas notables que ha ocurrido en la 
prensa periódica facultativa es el llamamiento que los 
Anales dirige al Magisterio á fin de que se umpara 
sostener lo bueno, lo noble, lo digno. 

< Admitamos, dice á este propósito, la cooperación 
de todo el mundo, estando, sin embargo, prevenidos 
contra ciertas gentes que nada tienen que ver con no­
sotros, que nos adulan cuando les conviene, y cuando 
no, son los que nos tratan con mayor encarnizamiento, 
echándonos en cara que somos Maestros, como si fuera 
un sambenito. 

> Admitamos á todo el mundo, pero cuidemos de no 
asociarnos á personas extrañas para combatir á los 
propios.» 

Creemos muy acertados los esfuerzos que en s e m e ­
jante sentido ha empezado á hacer nuestro autorizado 
colega, porque lodo puede conservarse, todo se puede 
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CORRESPONDENCIA. ^ i ^ ' ^ 

úmú 
Sr. D. F. de M. de C.—Quien haya podido inforniJquQiii 

á Y. de que se pierde tiempo recopilando la legislación videiig! 
gente de nuestro ramo, en virtud de que pronto se ha ú \cn3' 
reformar, no ha debido tener en cuenta, si á nuestro il/an!"iCag¿ 
de Derecho adminislralivo se ha referido, la índole de nueíAltJlJ 
tro periódico y lo que hemos ofrecido en el prospecto. ^'' ¡. 
ha debido saber tampoco que, á pesar de los futuros reglí^s. .2 
mentos, quedará la Ley y subsistirá vigente el reglamenl¿l8»8 
administrativo y muchas otras disposiciones. Por fin: níiSoB 
habrá contado con que, si bien todo puede variarse, el nii'elo' 
tener las leyes efecto retroactivo, y el deseo, aunque II'T)O„O 
sea más que de curiosidad, de conocer la legislación pon[>e¡9 
qué nos regimos hoy, hacen útil, si no de necesidad, cíidls 
referido libro, ó el publicado con igual objeto por el Si'.dagj 
Eguilaz. V., sin embargo, juzgará y obrará en consecuencia.f Q^, 

jdcii! 
chsi 
CoI( 
con 
Í2.Í 
con 

PROVISIÓN POR CONCURSO EXTRAORDINARIO con 

Y S I NO P O R O P O S I C I Ó N . rig^ 

con 

De niños. Q°; 

Provincia de Ciudad-Real.—Puerlollano, con 3300 rs . tejí 
Id. de Cuenca.—Las Mesas y Vara de Rey, con 3300 cor 

reales. Va 
Id. de Marfriá.—Vicálbaro, con 3000 rs . Ch 
Id. de Toledo.—Vargas, con 4400 rs . Aleándote de l a y \ 

Jara y Carranque, 3300. lie 

De niñas. 
loí 

Provincia de Ciudad-Real.—Fuente del Fresno, Mes- io 
tanza. Torre de Juan Abad y plaza de auxiliar de Valdepe- TÍ 
ñas, con 2200 rs . ' N; 

Id. de Cuenca.—Carrascosa del Campo é Hinojosos, con fe 
2200 rs . \}' 

Id. de Segovia.—Ci\é\hr, con 2940 rs . f¡| 
(Edicto de 1.0 de Diciembre.) B 

PROVISIÓN POR CONCURSO. . I[ 

1 

De niños. " 
c 

Provincia de Ciudad-Real.—Alcubillas, Carrizosa, Puer- j 
tolápichc y Solanana del Pino, con 2500 rs . Plazas de 
auxiliar de Daimicl y Valdepeñas, con 2200. Arroba, Fon- , 
tanarejo, Guadalmés, Hoyo, Navacerrada, Puebla de D. , 
Rodrigo, Ruídera y Santa Cruz de los Cáñamos, con 2000. , 
Tirteafuera, con 1800. Fontanosas, Huertezuela, Pobla- i 
duela y Sácemela, con 1750. Caracuel, Pozuelos y R e - \ 
tuerta, cou 1500. Plaza de auxiliar de Carrion de Cala-
trava, con 1400. Luciana, Navas de Estena y San Benito, 
con 1250. Plazas de auxihar de Malagou, Manzanares, 
Moral de Calatrava y Torralva, con 1100. Las Casas, En­
jambre, Gargantiel, Retamar, VentiUas, Veredas, El Vi­
llar, Villar del Pozo y Viñuelas, con 1000. Velvis, con 750. 

Provincia de Cuenca.—Casas de los Pinos, Santa Ma­
ría de los Llanos, Villar del Horno y Villar de Olalla, con 
2500 rs . Plaza de auxiliar de Mota del Cuervo con 2200. 

alcanzar por una clase cuando sus individuos se dirigen 
al mismo fin y este es bueno; mas nada se consigue y 
se desquicia todo cuando ambas cosas dejan de mediar. 
Creemos, sin embargo, como el Semanario de Tar­
ragona, que el temor de los Anales en cuanto á la des­
unión del Magisterio es exagerado, porque los buenos 
son los más. 

Finalmente, este láltimo periódico, con una abnega­
ción que le honra, se adhiere al deseo de ia mayoría 
del Magisterio, pidiendo que se centralicen los fondos 
destinados al sostenimiento de la primera enseñanza. 
E s pues unánime el voto de nuestra clase e n e s t e punto. 

VARIEDADES. 

En la distribución de premios á las acciones virtuosas 
verificada en Barcelona e 19 de Noviembre próxhno pasa­
do, se confirió el de mil reales y un honorífico diploma al 
niño Olegario Caries, natural de Argentona y de edad de 
14 años, por el siguiente hecho heroico: • 

En uno de los días de Setiembre del año último, tuvo la 
imprudencia de abalanzarse hacia la riera de Argentona un 
niño de 11 años en ocasión que bajaba muy crecida. La 
corriente le arrebata, lanzan un grito de horror cuantos se 
hallan allí presentes; pero sólo el niño Caries toma la he­
roica resolución de arrojarse al a^ua para salvar á aquel 
infeliz. Ambos niños quedan envueltos por la caudalosa cor­
riente, y los espectadores creen que son dos las víctimas 
de las aguas: vuelven á aparecer para desaparecer luego, 
hasta que por fin llegan ambos casi exánimes á la orilla, 

.teniemo Caries fuertemente asido al otro niño, sin que ni 
la esperanza de poder salvar mejor su propia vida le ira-
pulsara á soltarle un solo instante. 

Que el nombre de Olegario Caries sea conocido por cuan­
tos niños concurren á las escuelas, y su noble acción admi­
rada por esas almas tiernas á quienes puede ofrecerse este 
nuevo y grande ejemplo de abnegación y de virtud. 

Nuestro siglo está llamado indudablemente, en virtud 
del espíritu de asociación que en él domina y de las infini­
tas aplicaciones que hace de las riendas, á llevar á cabo 
tales obras, que no hay duda pasarian hace poco por fan­
tásticos sueños de las Mil y una noches. En tal caso se ha­
lla el túnel con que se están perforando los Alpes para unir 
Italia y Frauda, el cual ha de tener 3 leguas de longi­
tud, se halla por algunos puntos á 1,600 metros de pro­
fundidad y no tiene ni un solo pozo de ventiladon; siendo 
indispensable ahora, para trabajar en él, como lo será lue­
go para atravesarle, inyectar en casi toda su extensión ai­
re atmosférico. El medio de que se valen para esto último, 
que era uno de los principales obstáculos que había nece­
sidad de remover, así para propordonar aire respirable, 
como para expeler del túnel el aire viciado por la respi­
ración de los nmthos trabajadores y por la explosión de Ios-
barrenos, consiste en inyectar por medio de un tubo el aire 
del exterior, previamente comprimido á dnco 6 seis atmós­
feras. La comprensión de este aire tiene efecto en virtud 
de una poderosa máquina hidráulica, especie de sifón com-
priraente, inventado por M. Sommeiller. 

. Habitan en la actualidad trabajando dentro del túnel 
2,000 obreros, que se relevan de 8 en 8 horas y que t ra­
bajan incesantemente de noche y dia. 

Describir el aparato hidráulico de que acabamos de ha­
blar, la tubería que parte de él, con su acertada distribu­
ción, y los demás medios empleados para el desmonte, 
acarreo etc., sería obra de muchos volúmenes, que constitui­
rían un título de honra de los más legítimos para el inge­
nio humano. 

ESCUELAS VACANTES. 

Cañaveruelas y Huerta de la Obispalía, con 2000. Plaza de 
auxiliar de Huele, con 1875. Moya, con 1800. Castillejo de 

1050. Casas de Garcimolina, Castillejo Sierra, Moncalvi-
11o, Rivagorda y Valhcrmoso, con 1500. Casas de Guijar­
ro, Fuentescusa, Mategosa, Poveda de la Obispalía, Po­
zuelo, Rada de Ilaro, Rubiclos Altos, Sampedro Palmi-
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clies, Toudos, Tovar, Valparaíso de Arriba, Víllalva de a 
Sierra y Villarejo-sobreliuerta, con 1250. Acebron, A -
garra, Bascuñana, Buenacbe de la Sierra, Casas de Rol-
":"i, Cuevas de Hierro, Fuentes-claras, Laguna del ¡Mar-

'í-quesado, Laguna-seca, Monreal, Pajaroncíllo, Santa Mana 
'jdel Val, Solera, Valdemorillo, Valtablado de Beteta, Val-
«verdeoy ViUarejo de la Peñuela, con 1000 . Aranddla, 
™taslil o de Alvarañez Collados, Fuentes-buenas, Mota de 
?rAltarejos, Rivatejadilla y Torrubia del Castillo, con 750. 

Provincia de GHoda/ojara.—Fuentenovilla, con 2500 
7 5 . Colmenar de la Siera y Poyos, con 2000 . Henche, con 
7 8 G O . Palmaces de Jadraque, con 1840. Galápagos, con 
" ^ 8 0 0 Cendejas de Enmedio, con 1740. Meiina, con 1700. 
"^'ebes, con 16C0. Peñalva, con 1650. Ancliucla del Cam-
" V , Cardoso Y Conclia, con 1600. Pelegrina, con 1575 . 
" í 'eñalen, con" 1560 . Olmeda de Jadraque y SolaniUos 
"•del Extremo, con 1540. Caspueña, con 1500. Retien-
'•uas y Valdelcorbo, con 1480. Torrecuadrada de IMobna, 
''•••on 1450. Ríosalido, con 1410. Escopete, Paredes, P r a -
: ^ « i i a y Villares con 1400. Saelices, con 1390. Torremo-

cba de Jadraque con 1340. Huerce, con 1330. Villar do 
Cobeta, con 1320. Cillas, con 1280. Labros y Terzaga, 
con 12G0. Jirueque y Renales, con 1240. Madrigal, con 

' 1230. Alcorló y Valdeavellano, con 1220. Huertapelayo, 
con 1200. Jocar v pueblos agregados y Torre del Burgo, 
con 1180. Herrería y Huertezuela de Ocen, con 1160. Bo-
cigano, Macegosa, Moratilla de Henares y Torreraocba, 
con 1120. Puebla de Beleña, con 1110. Muriel y agrega­
rlo. Olmeda de Cubeta y Villaviciosa, con 1100. Alnnrnete, 
Castíblanco y Hontanares, con 1080. La Mierla, Ocen-
tejo y Pozo de Alraoguera, con 1060 . Torrcvaldealniendras, 

O con 1040. Alique y Motos, con 1020. Torrecuadrada de los 
Valles, con 1005 . Algar, Arcliilla, Casa de San Galindo, 
Clares, Embid, Mesones, San Andrés del Rey, Valdegrudas 

a y Valdegarcíá, con 1000 . Gárgoles de Arriba, con 980 . Riva 
lie Santiuste, con 9 7 5 . Cañamares, con 960 . Rata, cou 
930. Naharros, con 9 2 9 . Alcolea de las Peñas y Valdeso-
tos, con 880 . Pozo de Guadalajara, con 860 . Valdelagua, 

- :on 845 . Guijosa, con 840 . Malacuera y Vdlanueva de la 
- Torre, con 800 . Ciruelos, con 790. La "Cabrera, con 770 . 

^25._ Valdaraclias, Varagudo y Valdeaveruelo, con 720. 
ijarriopedro, con 700 . Monasterio, con 690 . Lazanueva y 
Valtab ado del Río, con 680 . Casillas y Morancbel, con 650 . 
Otilas y Vianilla de Jadraque, con 620 . Fraguas, con 5 8 5 . 
Torete, con 520 . El Vado y Tordellosa, con 515 . La Lo-
'iia, con 505 . Toves, con 4 9 5 . Novella, con 4 7 5 . Matillas, 
con 490 . Cubillas, con 4 6 0 . La Barbolla, con 310 . Que-
'^encía, con 2 8 5 . 

. Provincia de Madrid.—Lozoya, San Agustín y Villaman-
riquc de Tajo, con 2 ,500 r s . Colmenar del Arroyo, La Ser­
na, Talamanca, Titúlela y Torrelodones con 2000 . Camar-
Wa de Esteruelas, con 1120 . La Cabrera, Chozas de la 
Sierra, Villamanta y Víllanueva de Perales, con 1825 . Al-
pedrete, con 1800."l\Ioral Zarzal y Rivatejada, con 1500 . 
Quijorna, con 1460 . Canillas, con 1460 . Arroyo Molinos, 
Becerrd, Corlada y Horcajo, con 1200. Anchuela, Sta. Maria 
de la Alameda y Valdepíélagos, con 1100 . Aldea del Fresno, 
Gargantilla, Pelayos y Serranillos, con 1000. Acebeda, El 
l^errueco,Fresnedillas, Fresno de Torete, Gañones, Paredes 
deBui t ragoy Valverde, con 800 . Hueros, con 700. Valde-
"laqueda y Yillavieja, con 600 . 

Provincia de Segovia.-—Caballar y plazas de auxdiar de 
Espinar, Carbonero el Mayor y San ¡Ildefonso, con 2200 
r s . Valtiendas y Vdlardesobrepaña, con2000. Vállemela de 
Pedraza, con 1860 . Escarabajosa de Cuéllar, Fuentídue-
ñas, Rebenga y San Cristóbal de Cuéllar, con 1800 . N a -
lilla con 1760. Calabazas y Madrona, con 1600. El Grado 
y San Miguel de Bernuy, con 1500. Balsain, con 1460 . 
Campo de San Pedro, con 1400 . .\ldelinela del Codonal, 
Monterrubio y Valvieja, con 1300 . Becerril, Bercimuel, 
¡Negredo, Pinarejo, Rebollo y Sigúemelo, con 1200 . Al­

eonada, AlconacUlla, Alciuite y Martin Muñoz, Añe, Are-
valdlo, Caravias, CastríUo de Sepúlveda, Cliatum, Cliavi-
da, Duraton, Francos, Los Huertos, La Losa, Losana, 
Membibu, Hortigosa del Monte, Pajares de Fresno, Pela­
yos, Pinílla Ambros, Pradales, Remondo, Piequijada, San 
"Cristóbal de Segovia, Soguera de Fresno, Terzaga, Tor-
redondo, Vegafría y Vdlacorta, con 1100. El Parral , con 
1060. La Higuera, con 1000. Cascajares y Ríalmelas, 
con 800. Martin Muñoz de Ayllon, Pajares de Pedraza y 
Mata de Quíntanar, con 750. "Cabanas, Cilleruelo de San 
Mames y Turubuelo, con 700. Vellorillo, con 640 . Sotos 
de Sepúlveda, con 600 . Santovenía, con 500. 

Provincia de Toledo.-—Robledo del Mazo, Santa Añade 
Cusa, Sevilleja y Ventas deRetamora, con 2500 r s . Aldea 
en cabo de Escalona y Pantoja, con 2250 . Alares, Azutan, 
Caralejas y Cbuecla, con 2000 . Cabezuela, Layos, Pep i ­
no, Rielves y Vdlarejo de Montalvan, con 1750. Hormigas 
con 1600. Garciotiim, Montes-Claros, Sotido de las Palo­
mas y Torrecilla, con 1500. Sartajada, con 1400. Arcico-
llar, "con 1250. Arísgosta, Casas de Talavera, Candilla, 
Oreja y Palomeque, con 1100. Ulan de Vascas y Ventas 
de San Julián, con 1000. Veles, con 800 . 

(Edicto de 2 de Diciembre.) 

Provincia de Lérida.—Granadella y Seo de Urgel, con 
3300 rs . Castelló de Naves, Lladurs y Lleps, con 2500 . 
Alins, Aliña, Bahent, Batllíu de Sas, Gastellvell de Ohns, 
Císquer de Guíxes, Doncell, Burro, Estimariu, Fontllonga, 
Guixes, Llamborsí, Montraagastre de Aña, Mur, Ogern de 

Iborraé Isil, con 2000 . Altron, Alós de Isil, Altet, Agui­
lar de Castellnou de Basella, Areo, Benavent de Tremp, 
Desearán, Bor de Bellver, Butsenitde Mongay, Canalda de 
Oden, Clariana, Espot, Espuy de Torre de Capdella, F a r -
rera, Fignerosa de Altet, Guardia Helada de Montoliu, 
Hostafrans de Arañó, Josa, Lloverola de Biosca, Manre-
sana, Masoteras, Montoliu de Lérida, Montargull de Aña, 
Monroígde Pallargas, Montpol de Llanera, Oden, Olp de 
Enviny, Orones de Fontllonga, Ossó, Porlcll, Pí de Bellvér, 
Regola de Ager, Ribera de Cardos, Rocafort de Vallbona, 
Rocallaura de Vallbona, Salvanera de Florejachs, San L o ­
renzo de Caniarasa, Suterraña, Tarrés , Talavera de Civit, 
Tahus, Tabescant, Toloriu, Torre de Baronía de Rialp, 
Tredós, Tudela, Validan de Odén, Vilamós y Vilacb, con 
1600. Talltendra y Orden, con 1400. Unarre, con 1280. 
Aristot y Vansa ( L a ) , con 1200. Feixanet y Ortcdó, con 
1100. Alamús, Adrall de Rarroquia de Orto, Amellla do 
Fontllonga, Anserall, Arañó, Arabell y Ballesta, Aransá, 
Arcabell, Aynet de Besan, Arres, Arrós, AguUó de Ager, 
Bavasca de Llaborsí, Baguerque, Betlan (Aubort), Bell-
vebí de Torrefeta, Boix de Tragó de Noguera, Castellar, 
Castellnou de Basella, Canibrils (le Oden, Ceregue de Surp, 
Civis, Ciará de Castellar, Corsa de Ager, Concabella de 
Arañó, Cortinda de Peraniola, Estach, Estalion, Escuñau, 
Farrán de Estarás, Figuerola de Fontllonga, Figols de 
Castísent, Florejachs, Foradada, Gabarra, Gesa, G e n de 
Os de Balaguer, Guardia de Urgell, Gualter do Barón a de 
Rialp, Jovals de Clariana, Jou, Llés, Llorens de Rocafort 
de Vallbona, Llor y Far de Torrefeta, Marcobau de Fora­
dada, Martínet de Montcllá, Milla de Ager, Montoliu de . 
Cervera, Monsonís de Foradada, Moutornés, Monferrer . 
de Arabell, Montardít de Enviny, MorodeAlzamora, Musa 
de Araná, Olióla, Pallerols de Urgel, Pallerols de Baronía 
de Rialp, Parroquia de Orto, Penellas, Puiggrós, Puig de 
Baronía de Rialp, Preñanosa, Quer Foradat de Caba, Riu, 
Roní de Rialp, Rubio de Foradada, Santa Fé de Olujas, 
San Gnim de la Plana, Sorpe, Taliull de Barruera, T o r -
reserona, Tosal, Torrefeta, Tost, Torre de Capdella, Valle 
de Castellbó, Vallforosa de Llanera, Ydlamur de Soriguera, 
Vilech y Estaña y Vüiella de Llés, con 1000 . San Antoli y 
Vilanova, con 640 . Civit y Estarás, con 600 . Molsosa y 
San Pe re deis Arquells, cori 500 . 

(Edicto do 3 de Diciembre.) 
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Provincia de Tarragona.—Selma, con 2,ó00 r s . Barbará, 
con 3400 . Forés, con 2100 . Sta. Perpetua, Pasanant, 
Qaerol, Ceballá, Argentera, Masó, Milá, Renau, Vespella, 
Vallvert, S. Vicente de Calders, Puigtiñós, Caniprodó, La 
Cava y Embeija, con 2000. Pallaresos, con 1172. La Nou, 
con 1770. Vinallop y Aldea, con 1600 . Fonscaldes, Bell-
tall y Torre de Fontaubella, con 1500. Montagut y Valles-
pinosa, con 1300. Musara, Senanty Ciurana, con ICOO. 
Cunit, con 600 . 

(B. 0 . de 23 del corriente.) 

De niñas. 
Provincia de Valencia.—Cáncer, con 2500 r s . Portera, 

Aldea de Requeua, Rebollar y Olmos, con 2000 Il igue-
ruelas, Benagever, Rocafort, Estubeny, Sellen, Ayelo de 
Rugat, Terrateig, Barig, Señera, Gabarda y Bufa i, con 
1500. Los Santos y Aldea de Castielfabid, con 1200. Royo 
de Cerezo. Losilla," Aldea de Aras, Casas de Pradas y Al­
deas de Venta del Moro, con 1100. Lugar nuevo deFeno-
llet, con 1000. Segart de Alxalat, con 500 . 

(Anunciadas en 6 del corriente.) 

Provincia de Castellón.—Cliodos, con2500 r s . Oropesa, 
con 1600. Palanques, Villar de Cañes y Fuentes de Ayo-
dar, cou 1500. Canales, Sacanet y Mascarell, con 1100. 
Ballestar, con 700. Bojar, con 640 . 

(ídem en l . ° id . ) 

Provincia de Ciudad-Real.—Cabezarrubia, Horcajo de 
los Montes, Saceruela y Solana del Pino, con 1606 r s . 
Plaza de auxiliar de Almodóvar, y escuelas de Fontanarejo, 
Fontanosas, Fuentellana y Santa Cruz de los Cáñamos, con 
1333 . Tirteafuera, con 1070, Valdemanco, con 1000 . Vi­
llar del Pozo, con 667 . 

Provincia de Cuenca.—Almarcha, Altarejos, Alcázar 
del Rey, Almonacid del í íarquesado, Carranora de Haro, 
Hito, Hontanaya, Horcajada de la Torre, Peraleja, Saceda 
del Rio, Tinajas, Tribaldos, Valdecabras, Valparaíso de 
Abajo, Vellisca, Verdelpino de Huete y Zarza del Tajo, con 
1066 r s . Plaza de Ayudanta de Tarancon, con 1500 . ídem 
de Mota del Cuervo, con 1467. ídem de la escuela pública 
de niñas de Cuenca, de la fundación del reverendo Sr. P a -
lafox, con 2 r s . y medio diarios. Escuela de Poyatos, con 
000 . 

Provincia de Guadalajara.—Peñalver, 1667 r s . 
Provincia de Madrid.—El Álamo, Ajalvir, Brea, Corpa, 

Cercedilla, Daganzo de Arriba, Galapagar, Montejo de la 
Sierra, Navalagamella, Navas del Rev, Robregordo, Rozas 
de Puerto Real, San Agustín, Valdclaguna, El Vellón, Vi-
llanuevade la Cañada y Zarzalejo, cou 1660 r s . Plaza de 
auxiliar de San Lorenzo, con 1460 . 

Provincia de Segovia.—Plaza de auxihar de Bernardos, 
con 1800 r s . Escuelas de Adrados, Aldealengua de Pedra-
za, Aldeanueva del Conodal, Aldeliorno, Arcenes Cabezuela, 
Cerezos de Arriba, Codorniz, Condado de Castilnovo, Cue­
vas de Probanco, Gallegos, iMaderuelo, Madriguera, La 
¡Mantilla, Miguelañez, Muñopedro, Muñoveros, Navafría, 
Ontalvilla, Orejana, Rapariegos, Sacramenia, Sanchorauño, 
San Cristóbal de la Vega, San Pedro de Gaillos, Santíbañez 
de Ayllou, Santo Tomé del Puer to , Torrevaldesanpedro, 
Urueñas, Vallelado, Valle de Tabladillo y Vegas de Matute, 
con 1606. Carbunero el Mayor, con 1500. 

Provincia de Toledo.—Torrecilla y Ventas de Rotamo-
sa, con 1667 r s . Buenas Bodas y Mina, con 1000 . 

• (Edicto de 2 de id.) 
Provincia de Lérida . S t o de Urgel, con 2200 r s . Bo­

bera, con 1666. Alzamora', Aransís, Benavent de Lérida, 
Canejan, Castelló de Naves, Lladurs, Madrona de Pínell, 
Montellá, Naves, Noves, Ortoneda, Pinell, Plá de S. Tirso, 
Ríner, S. Cerní de Llanera y Tuxent, con 1600 . Bellver, 
con 1500 . 

(Edicto de 3 de Diciembre.) 

Provincia de Valencia.—Estubeny y Sellent, con 1000 
reales. Aldea de Aras y Casas de Pradas, con 750. 

Provincia de Castellón.—Villafranca del Cid, con 2 2 0 0 . 
reales. (Anunciadas en 1.» de id.) 

Provincia de Tarragona.—Faket, con 2940 r s . SelnUí 
con 1666. Conesa, con 1660. Puigtiñós y Guardia dolí 
Prats , con 1000. Pobla, cou 800 . 

(B. O. del 23 del corriente.) 

A N U N C I O S . 

E s t u d i o s s o b r e l a p r i m e r a enseñanza.—PRIMERA Ŝ ' 
R Í E . — l a educación y de la instrucción cuijenerut. Un tomo u'; 
2:!G páginas en 8.° Imperial lü rs . : pai-a nueslros suscritoi*: 
12.—SEGUNDA séhie.—Formación de Maestros. Un tomo de 2V 
páguias en 8.° imperial id. id. id. 

( C o l e c c i ó n d e e j e r c i c i o s p a r a l a e s c r i t u r a a l d i c 
t a d o . Obra aprobada por Real orden para texto en la escuela'' 
—Un lomo de 201 páginas en 12." imperial, 8 rs., y para nuc=' 
tros suscritores 1. 

I ' r o c e d i m i e u t o s y e j e r c i c i o s p a r a l a e n s e ñ a n z a 0^ 
l a G r a m á t i c a . Un lomo de 168 páginas en 12.° iiniierial,' 
reales, y para nuestros suscí itores 6. 

( i n í a d e l a m a d e c a s a , ó principios de economía é lU' 
giene domésticas. Un tomo de l lU páginas en 8.°, 4 rs . , y par' 
nuestros suscrilores 3 y '/i. 

A r i t m é t i c a por D. J. M. Yeves, obra aprobada de Real ói" 
den para texto cu las escuelas, 3 rs., y para nueslros suscri l f 
res 2 y • / , . 

S l a n u a l d e D e r e c h o a d m i n i s t r a t i v o a p l i c a d o á 1* 
p r i m e r a e n s e ñ a n z a . Esta obra es una colección completa! 
metódicamente ordenada de la legislación sobre diclio ramo-
conteniendo lodas las disposiciones vigentes desde el año di 
1825 basta la fecha, con Inclusión de las emanadas de todos \0' 
minislerlos, que hacen referencia á la inslruccion primaria' 
Acaba de vei' la luz pública con el fin principal de que los sus' 
critures al Aiiunno cuenten desde luego con una colección l e 
gislaliva. Consta de uiui Introducción, destinada á dar idea d' 
nuestro derecho administrativo, y de cinco secciones que ft 

guiendo a estas 2'3 modelos sobre los diversos ti'abajus ad­
ministrativos y académicos encargados al Magisterio poi 
nuestra legislación, y citándose religiosamente las disposicio­
nes y aitículos que forman la materia de esla obra. Cieemo; 
que con ella no se echarán de menos los Reglamentos, ni l iabiS 
lugar a dudas sobie el cumplimiento de los deberes encomeri' 
dados á los Maestros, Junlas y demás Autoridades que inlervic 
nen en los negocios de la primera enseñanza. 

Un tomo en 4." de 128 páginas, de buen papel y esmerada 
impresión.—l'recio en venia, 8 rs., y para nuestros suscrito-
res por un año 3. 

Se remilon por el correo francas de porte, debiéndose hacer 
los pedidos al Director del .inuario. 

A D V E R T E N C I A S . 

1 .=> Sin embargo de la prevención que hicimos en el 
n'ospecto, enviamos este número á todos los Sres . que nos 
lan dado aviso de cpie desean favorecernos con su suscr í ' 

cion, hayan ó no hayan remitido el importe de esta. En lo 
sucesivo', sólo enviaremos el Anuario á los primeros. Sen-
tiraos no remitirsele á los segundos, como desearíamos;; 
como sin duda lo verificáramos si nos fuera dable ; pero el 
reducido precio de nuestro periódico no nos permite los 
gastos de administración que serian entonces necesarios. 

2 . " Los Sres. no suscritos al Anuario que reciban este 
número y gusten abonarse á él, nos harán el obsequio,'al 
dar el oportuno aviso, de participarnos que yá le tienen, á 
fin de omitirnos nuevo envío. 

3 . " Hemos enviado yá el Manual de Derecho adminis^ 
trativo á todos nueslros" abonados cuya suscricion está for­
malizada y han dado aviso para que se les remita. A los que 
aun nolal ian formalizado, no se hayan suscrito ó lo hayan; 
verificado por medio de corresponsal cuyo aviso nos falte 
todavía, se le enviaremos con la misma fecha que el primer 
número. 

D i r e c t o r y e d i t o r r e s p o n s a b l e , D. C Í R L O S YEVES. 

TARRAGONA.—18G3. 

Imprenta de JOSÉ A. NEL-LO, ünion, esquina la Rambla nueva. 


